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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
y  A/agusta Real Familia continúan en esta 

Corte a h í novedad en sn importante galn'i.

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Tiempo hace que el Ministro que suscribe 
abrigaba el propósito de exponer á Y. M. la convenien
cia de dictar algunas disposiciones que, sin exceder los 
límites ue las facultades ministeriales, facilitaran la 
ejecución de la ley de 20 de Abril de 1888 y  contribu
yeran ai prestigio de la institución del Jurado. Enten
día y entiende el que suscribe que este organismo re
quiere una solicitud constante por parte de los Poderes 
públicos, porque su misma complicación puede origi
nar graves peligros si se le mira con indiferencia y se fía 
todo á su propia virtualidad; pero la necesidad de re
unir antecedentes y  de examinar los informes remiti
dos periódicamente por los Presidentes y  Fiscales de 
las Audiencias, han dilatado hasta el presente la reali
zación, en poca ó en mucha parte, del aquel propósito.

Aun así, el trabajo habrá de encerrarse en una es
fera limitada, porqué, si bien la experiencia acumula
da en ocho años que i leva rigiendo la ley ha puesto 
de manifiesto inconvenientes y defectos, sólo es dable 
pone*’ remedio á aquellos que no afectan á la sustanti- 
vídad del texto legal. A este propósito viene contribu
yendo eficazmente la jurisprudencia del Tribunal Su
premo, aunque limitada á los casos, pocos en su nú
mero, que permiten recurrir en casación, y  las circu
lares é instrucciones de la Fis calía del propio Tribu
nal, que constituyen ya fuentes de recta interpretación 
y  acertada y uniforme inteligencia.

Los resultados del Jurado dependen en gran parte 
de las cualidades de los que le han de formar. Este es 
un hecho por todos reconocido; y  en aquellos países 
donde el Jurado cuenta con más kvrga historia, esas 
cualidades son objeto de incesante preocupación, y  
casi exclusivamente á procurarlas tieno'en los esfuerzos 
que se hacen y las reformas que se implantan. Es pre
ciso buscar la mayor suma de garantías, y  esas se en
cuentran seguramente, en cuanto es pasible, en la 
formación de las listas. Algunos funcionarios de los 
llamados á emitir informe han hecho indicaciones so
bre la conveniencia de simplificar y  someter á reglas 
más sencillas esta parte de tan complejo mecanismo; 
pero ni eso cabe hacerlo de otro modo que por una re
forma de la ley, ni tal reforma puede intentarse sino 
como fruto de prolijo y  maduro estudio que tenga su 
raíz en las exigencias hijas de la práctica. E» indispen
sable, en tanto, acomodarse á los preceptos de la v i
gente ley, y  correspondiendo según ella formar las pri
meras listas á Las Juntas municipales, parécete al Minis
tro que suscribe de positiva y  notoria utilidad el obligar 
á los Ayuntamientos á que en la época de la formación 
y  rectificación del empadronamiento acompañen hojas 
sueltas para la inscripción de jurados, á fin de que los

vecinos hagan en ellas de su puño y letra las anota
ción.es que su encasillado indique. Estas hojas, que no 
exigen grandes gastos ni molestias, han de reportar 
y entajas considerables, entre ellas la no pequeña de 
que la Junta pueda apreciar el grado de pericia en lo ;

1 relativo á saber escribir, interesante particular cuya 
demostración necesita pruebas positivas, á procurar 
las cuales se encaminan varios preceptos del proyecto 

\ que dan á la Junta el medio de eliminar con plena 
i conciencia á los que posean nociones de instrucción 
í primaria tan rudimentaria que sólo consistan en leer | 
| difícilmente y  trazar su firma letra á letra, y  como re- : 
| sultado, no del conocimiento, sino de la rutina, 
i Los que de cerca ven ó tocan los inconvenientes del 
í actual sistema, se quejan de que los jurados, por lo 
\ general, representan sólo las clases más humildes; que 
; las personas acomodadas eluden el desempeño de ese 

cargo; que con frecuencia entran á componer el T ri
bunal de hecho ignorantes y  desvalidos, y  que no es 
raro el que se produzcan complicaciones después de 
constituido, por resultar que algunos de los jurados no 
saben leer ni escribir. Aunque el carga) no es patrimo
nio de determinada clase, la ley, en distintos pasajes, 
llama á ejercerlo á los más dignos y  más aptos; para 
desempeñarlo se requieren, como para todo, condicio
nes determinadas, y  admitir á ios que no las tienen, es, 
además de ofender á los sentimientos de justicia, con- 

, trariar los fines de la institución. A impedirlo se diri- 
\ gen los primeros artículos del adjunto proyecto de de- 
j creto„
í El art. 14 de la ley del Jurado, que dispone la cons-
\ titución de las Juntas municipales para la formación 
| de las listas, previene que el Juez municipal reclama- 
I rá con la debida anticipación los antecedentes necesa- 
i rios á la oficina competente; pero no indica cuál haya- 
: de ser esta oficina, ni señala plazos para notificar los 
| nombramientos de Tócales, ni establece lo que haya 
• de hacerse cuando esa oficina no remite oportunamen- 
; fe  los datos que se la pidan. Para llenar tales vacíos,
[ que pueden en ocasiones dilatar indefinidamente la 
l constitución de la Junta, se determinan en el lugar 
¡ correspondiente cuál es la oficina que ha de suminis- 
I frar los antecedentes, el plazo para reclamarlos y las 
| responsabilidades que gradualmente se han de poder 
j exigir por la morosidad en e l cumplimiento de tan im

portante servicio. Por la gradación que se establece, 
las responsabilidades quedarán marcadas en consonan
cia con las omisiones que las motivan, y  el precepto 
legal adquirirá garantías de que carece.

! A  uniformar las diversas prácticas que hoy existen
para pedir los datos necesarios á la rectificación de las 
listas, y  hacer que éstos sean completos, seguros y  au
torizados, se encaminan algu nas disposiciones del pro
yecto, adoptándose una import ante medida de precau
ción respecto de aquellos indivia u©$ que hayan obteni
do á su favor en causa criminar un fallo absolutorio 
por no tener íntegras sus facultadas mentales cuando 
delinquen, y  sometiéndose á una prudente intervención 
por parte del Ministerio fiscal la facultad que la ley 
otorga á los Jueces municipales para imponer multas 
á los mayores contribuyentes residentes en el pueblo 
que, llamados á la Junta, rehusaren el cargo’ sin causa 
justificada.

; La manera de formar las listas y de deducir recla
maciones, medios de publicidad y  responsabilidad de 
los Jueces municipales cuando insistentemente se nie
guen á expedir los resguardos de que habla el art. 19 
de la ley, son objeto de otras disposiciones, y  alguna

atiende á llenar un vacío de aquélla, en conformidad 
con su espíritu, garantizando la interposición de las 
apelaciones por igual medio que la ley garantiza la de 
las simples reclamaciones.

Como de los preceptos de la ley se desprende, el le 
gislador encomienda en mucha parte la realización de 
su pensamiento á las gestiones y á la iniciativa del Mi
nisterio fiscal, no obstante lo cual carece éste de in
tervención definida en las Juntas de partido, á las que 
impone la trascendental misión de formar listas de 
cabezas de familia y  de capacidades, eligiendo los 
más aptos de entre los que contienen las listas munici
pales.

Procúrase subsanar este vacío en el lugar corres
pondiente, sin tocar directa ni indirectamente al pre
cepto legal, facilitando al Fiscal el que, utilizando los 
medios de que dispone, con arreglo á las leyes, pueda 
adquirir datos y noticias bastantes para, lograr que sólo 
queden para formar el Jurado los que no ofrezcan mo
tivo fundado de recelo y sean dignos de desempeñar el 

; cargo.
I Extremo importante, como es el de las citaciones 
¡ de jurados, testigos y  peritos, á pesar de que afeoui ea- 
; rácter secundario, ha parecido oportuno recordar en 
: el lugar correspondiente el exacto cumplimiento de lo 
: que muy acertadamente se halla dispuesto en la Real 
i orden de 11 de Diciembre de 1889; y respecto á la sus-- 
\ pendón de los juicios por la no asistencia de los jura- 
\ dos, mal frecuente y  de efecto y consecuencias deplo- 
\ raíbles, se ha procurado también establecer una fórmu- 
\ la de corrección que unifica las diversas prácticas que 
I Im j  se siguen.
} No expresa la ley qué determinación se ha de tomar 
f  4 qué procedimiento ha de seguirse cuando alguno de 
\ los jurados conteste afirmativamente á las preguntas 
i que sobre incapacidad ó incompatibilidad ha de hacer- 
í Ies el 'Presidente al comienzo de las sesiones del juicio 
| y  al leerse la lista de jurados.
I Sin alterar en lo más mínimo la economía de la ley, 
l m  ha tratado de suplir este silencio del legislador de- 
j j  jando la decisión de tan interesante particular, como 
I aquél quiere, sin duda, que se deje, á la Sección de de- 
\ reeho.
j Para las poblaciones donde haya más de un Juzga- 
! do de instrucción, dispone el núm. l.° del art. 33 de la 
j ley que las Audiencias formen una sola lista de cabe— 
| zas de familia y  otra de capacidades. Si cada uno de 
| esos Juzgados de una misma población corresponde á 
I Sección distinta de la misma Audiencia, podría ocurrir 
I que, al verificar el sorteo de que habla el art. 44, un 

mismo nombre figurase en dos diferentes Secciones.
Con el procedimiento que se ordena en el lugar co- 

. rrespondiente del proyecto, que el buen juicio y  la pru
dencia de algunos Tribunales tiene ya adoptado, el pe
ligro desaparece.

Por último, la remisión de las Memorias que los 
Presidentes y  Fiscales de las Audiencias deben elevar 
todos los años á este Ministerio, conforme á lo dispues
to por el Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, es 
un servicio de la mayor importancia, que conviene 
mantener en vigor, porque el conocimiento y  estudio 
de tales interesantes trabajos ha de contribuir podero
samente al resultado que por dicho Real decreto se 
persigue. A recordarlo y  ampliarlo con mayores datos 
se dirigen los últimos artículos del proyecto.

De este modo, por esta y otras disposiciones parcia
les, sin aspirar al titulo de reglamento, poco compati
ble con una ley que tiene en mucha parte carácter re-
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gdamcntario, podrán llenarse vacíos y suplirse defi
ciencias de aquella, contribuyendo sucesivamente al 
mejoramiento de los efectos de una institución que, 
sólo produciendo resultados felices, puede responder h 
los fines del legislador y alcanzar ti prestigio que im- 
po t a á  todos las Instituciones legales,

Fundádo en las precedentes consideraciones, el Mi* 
rustro que suscribe, oído el Con si jo do lisiado, tiene la 
lionra de someter a la aprobación de V. Mu el adjunto 
proyecto de decreto.

CüadrM 8 de Mario de 1897,
SEÑORA:

A L. R. P. ile V. M., 
Ellm iuel AppiSrrr di» T ejn ilft.

REAL DECRETO

Do conformidad con lo prevenido en la segunda de 
las disposiciones especíales de la ley de 20 de Abril 
de 1888, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 
oído el Consejo de Estado en pile no;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lu siguiente:
Artículo 1,° k  ti ti de íaeililar la ejecución de lo que 

dispone el avfc. 14 de la ley de 2o de Abril de 1888, al 
verificarse el i inpadronaraiento general del vecindario1 
ó su rectificación en el mes de Diciembre de t? siria, año, 
los Ayuntamientos acompafsarán á cada bnju del pa
drón una especial y separada para la inscripción de los 
cabe/as de familia y capacidades que tienen el derecho 
y la obligación de ser Jurados, en cuya lio ja liaran los 
interesados las ano!aei«mes correspundientis de su 
pufin y letra, teniendo presente los artículos 8, 9, 10 
y I I  de la l e y  del Jurado, cinc se imprimirán al dorso 
de dichas cédulas, todo con sujeción al adjunto mode
lo. Eo el espado destinado h observaciones se anotará 
por el Juez municipal, una vez que las cédulas se ha
llen en su, poder, el concepto de cabeza de familia ó 
capacidad «que en cada una corresponda. También el 
mismo Juez liará constar en las hojas, por medio de 
nota, las definiciones, incapacidades é incompatibili
dades de que se tenga noticia durante el período anual 
fijado para la rectificación de las listas, á fin de dar 
cuenta k la Junta municipal cuando ésta se reúna.

Art. 2.° los  Alcaldes rtmitirán directamente á los 
Jnere> municipahs la^ » vpivsadas Lujas ó cédulas de 
íoscripciüü de jurados, á fin de que en la primera quin
cena de Enero se tengan i  la vista por la Junta para 
hacer las inclusiones y exclusiones preceptuadas en 
la ley.

Art. 3 .1111 El día lo de Diciembre de cada año recla
mará il Juez municipal al Alcalde la relación de los 
mayores contribuyentes por territorial é industrial n e 
cesarios para la constitución de la Junta, fijando para 
remitirla el término de ocho días. Si transcurrido éste 
no se hubiere remitido la relación, el Juez municipal 
recordará al Alcalde el cumplimiento de ese servicio y 
le señalará un nuevo plazo do cuatro días, poniendo el 
hecho en conocimiento del Gobernadoi civil de la pro
vincia.

Pasados los cuatro días de prórroga sin recibirse la 
lista de los mayores contribuyentes, el Juez municipal 
dará cuenta al de instrucción del partido para que pro
ceda á la formación de causa por el delito previsto en 
el art. 382 del Código penal.

Art. 4.° Para eliminar de las listas de jurados ó 
para no incluir á los que tengan alguna incapacidad 
de las enumeradas en el art. 10 de la ley, los Jueces 
municipales reclam arán con toda urgencia y como 
servicio preferente á los Jueces de instrucción y pri
mera instancia,. Alcaldes, Directores de Asilos ó casas 
de Beneficencia, relaciones nomínales de los vecinos 
del término municipal procesados, penados, concursa
dos no declarados culpables, quebrados no rehabilita
dos, apremiados como segundos contribuyentes y po
bres socorridos por la Beneficencia pública.

Art. 5.° También reclamarán los Jueces municipa
les de los Directores de los presidios y cárceles correc
cionales ó de las Autoridades correspondientes, rela
ción de los condenados á penas aflictivas ó correccio
nales, licenciados y domiciliados en sus distritos, á fin 
de computarlos quince años que, en caso de no delin
quir nuevamente, habrán de transcurrir para acordar 
la inclusión en las listas, con arreglo al núm. 3.® del 
artículo 10 de la ley, además de consultar al efecto los 
datos que existan en el archivo del Juzgado muni
cipal.

Estas relaciones se adicionarán anualmente con los 
antecedentes que consten en cada localidad.

Art. 6. Si en las listas de cabezas de familia ó ca
pacidades figurase algún vecino que hubiera sido pro
cesado y absuelto en causa criminal por exención de

rosprnisubilíilod en virtud de en formulad mental, será 
excluido «le la lista de Jurados, á no ser que conste 
jtisfiticBilíi stj total curación y que ninpuna responsa
bilidad le resulte en la ejecutoria en que se acordó su 
irresponsabilidad por el expresado concepto.

Art. 7.° La Junta municipal inspeccionará las cé
dulas de empadronamiento de Jurados, y por ellas 
apreciará en caso de duda si los inscritos saben leer y 
escribir ó sólo trovar con dificultad la firma letra á le
tra, y previa la prueba de aptitud, que consistirá en 
hacer que «J vecino empadronado escriba al dictado 
cualquiera de los artículos de la ley ó parte de ellos, y 
exigiéndole después que lea Jo que hubiere escrito, 
adoptará la resolución que proceda, cuidando riempre 
de excluir al que conocidamente lea y escriba con 
m a re a d a, imper fe e ció n .

Art. 8.° El Fiscal municipal cuidará, bajo su res
ponsabilidad, de pedir que se imponga á los contribu
yentes que llamados á la Junta rehusaren asistir sin 
causa justificada, la multa de 50 á 100 pesetas que pre
viene el párrafo segundo del art. 14 de la ley, así como 
dará cuenta circunstanciada al Fiscal de la Audiencia 
de cuantas irregularidades y defectos advierta en la 
constitución y actos dt la Junta para los efectos que 
proci dan.

Art. 9ri El día 1.° de Febrero, al ser expuestas las 
listas de jurados, de conformidad con lo que prescribe 
el art. 10 de la ley, se hará saber al vecindario, por 
medio de un bando del Alcalde, que se fijará en los si
tios públicos, el derecho que asiste á todos los vecinos 
para formular las reclamaciones que crean oportuno, 
aun cuando no tengan capacidad para ser jurados, 
acerca de la inclusión ó exclusión de las listas, desig
nando en dicho bando los sitios en que estarán ex
puestas por término de quince días.

En los pueblos y lugares de escaso vecindario se 
liara saber la fijación de las listas por edictos ó prego
nes en los sitios públicos, poniéndose además un anun
cio en el atrio ó vestíbulo del Ayuntamiento.

Las reclamaciones de inclusión ó exclusión se h a 
rán por los vecinos al Juez municipal.

También podrán dirigirse al Fiscal municipal para 
que las formule, en virtud del deber que le impone el 
artículo 17 de la ley; las pruebas serán de oficio y su
mariamente practicadas.

Art. 10. En el caso de que el Juez municipal no ad
mitiera la reclamación de algún vecino sobre inclu
sión ó exclusión de las listas de jurados, ó se negare á 
expedir el documento necesario para hacerla constar, 
además de la responsabilidad definida en el art. 19 de 
la ley, si requerido por el Fiscal persistiere en su nega
tiva, éste dará cuenta al Juez de instrucción, á fin de 
que proceda á la formación de causa para exigir la 
responsabilidad á que haya lugar, á tenor del art. 382 
del Código penal.

Art. 11. Los Fiscales de las Audiencias darán las 
instrucciones oportunas á los Fiscales municipales para 
que denuncien y promuevan de oficio los expedientes 
de incapacidad é inculpabilidad de los individuos de 
las listas definitivas, á fin de que por los Jueces respec
tivos se comunique á los Presidentes de las Audiencias 
á los efectos consiguientes.

Alt. 12. Siempre que el Fiscal municipal ó un par
ticular ejercíten el recurso de apelación, podrán exi- 
gn  que conste en el acta ó pedir que se les expida res
guardo por el Juez de haberlo interpuesto.

El Juez facilitará en el acto dicho resguardo cuan
do se le pida, bajo la responsabilidad establecida en el 
artículo 10 de este decreto.

Art. 13. El Fiscal municipal dará cuenta inmedia
tamente al de la Audiencia de las apelaciones que in 
terponga, informándole de las razones que haya teni
do para interponerlas.

Art. 14. Hechas las copias de las listas ultimadas 
que previene el art. 29 de la ley, se citará al Fscal m u
nicipal para que, con su intervención, se confronten ó 
cotejen con las listas originales rectificadas, en conso
nancia con las reclamaciones resueltas y adiciones 
acordadas por la Junta.

Art. 15. Si en los últimos quince días del mes de 
Mayo no remitiere el Juez municicipal al del partido 
las copias certificadas de las listas á que se refiere el 
artículo 29 de la ley, y sin perjuicio de la imposición 
de la multa que prescribe el art. 30, el Juez de instruc
ción concederá al municipal un nuevo plazo, que no 
podrá exceder de cinco días, transcurrido el cual sin 
que se cumpla el servicio, m andará aquél que un ac
tuario pase al pueblo respectivo, á fin de que, previo 
requerimiento, saque las aludidas copias á expensas 
del Juez municipal, ordenando además que se deduzca 
tanto de culpa para proceder criminalmente por el de
lito de denegación de auxilio.

Art. 16. El Boletín oficial que publique las listas de

finitivas de jurados será colocado en Ja tabla de anun
cios del Ayuntamiento de cada pueblo ó distrito^ m uni
cipal, sacando ademán una relación manuscrita?,. y au 
torizada por el Secretario del Juzgado municipal, de 
los nombres de los juradlos de la localidad,, q u e ie l pro
pio modo se expondrá en la misma tabla de- anuncios* 
con la prevención de que aquéllos hayan ib dar cono
cimiento de las variaciones de domicilio dicho fun
cionario.

Art. 17. Los Jueces de instrucción, al tiempo que 
cumplan el deber que les impone ed art. 32?: de- la ley, 
remitirán al Fiscal de la Audiencia respectiva copia de 
las listas formadas por la Junta del partidopy el Fiscal 
pedirá noticias á las Autoridades locales, funcionarios* 
y  entidades que ofrezcan garantía de información im
parcial acerca de las condiciones dedos que forman di•- 
chas listas, para deducir las reclamaciones' oportunas 
en el acto del sorteo á que se refiere1 el art. 33, ejerci
ta r  la recusación con causa que establece el 44 ó hacer- 
uso de la perentoria que concede el 56, á fin de procu
rar que los que hayan de formar el Tribunal de hecho- 
estén adornados de las cualidades que su grave misión 
exige.

Art. 18. Las Audiencias territoriales y  las provin
ciales en que haya varias Secciones á las cuales estén 
adscritos distintos Juzgados de una misma población 
practicarán el sorteo prevenido en el art. 44 de la ley* 
en días sucesivos, por el orden de las Secciones, comu
nicando las unas á las otras el resultado de la diligen
cia, con objeto de evitar que un mismo individuo pue
da figurar como jurado en más de una Sección duran
te el mismo cuatrimestre.
.^Art. 19. Publicada en el Boletín oficial la lista do 
los jurados y supernumerarios que han de actuar en  
el cuatrimestre, según dispone el art. 48 de la ley, los 
Fiscales de las Audiencias adquirirán un ejemplar de 
dicho Boletín y pedirán antecedentes de los individuos 
que aquella lista contenga en la forma que expresa el. 
artículo 17, y para los fines de ejercitar en interés de la  
justicia la recusación perentoria al verificarse el sortea 
para la constitución del Tribunal del Jurado.

Art. 20. Para la citación de jurados, peritos y testi
gos se observará la que disponen los números 1.°, 2„° 
y 7.° de la Real orden de 11 de Diciembre de 1889* y 
los Presidentes de las Secciones de derecho cuidar án 
de que dichas citaciones se verifiquen con la anticipa
ción necesaria para que los citados puedan concurrir 
con oportunidad á las sesiones del juicio.

Las faltas que en este servicio cometan lo,s Jueces 
de instrucción, los municipales y los auxiliares y sub
alternos de los Tribunales serán corregidas disciplina
riamente.

Art. 21. Al publicar en los Boletines oficiales de las 
provincias los nombres de los jurados y  supernum era
rios de los partidos para el cuatrim estre, causas que 
han de verse, sitio y día de su presentación, cuidarán 
los Jueces municipales, Me acuerdo con los Alcaldes, 
de que un ejemplar del Boletín se fije en la tab lado  
anuncios de la Casa Ayuntamiento, y otro en la puer
ta del Juzgado, dando la mayor publicidad ambas Au
toridades á estos anuncios.

El Juez municipal deberá Tparticipar directamente á 
la Sala los nombres de los jmrados ausentes, los de los 
físicamente impedidos, sin Perjuicio del reconocimien
to é informe facultativo, y los de los fallecidos, acom
pañando extracto de la  certificación del Registro de 
defunciones.

Art. 22. El Abogada i que no concurra á las sesiones 
del Tribunal del JurarJo sin motivo personal y debida
mente justificado, S'erá corregido disciplinariamente 
por la Sección de d'erecho, según la gravedad de la 
falta; y si el juicio tuviere que suspenderse, haciendo 
imposible la designación de otro Letrado por negligen
cia del que no h?*ya concurrido, la Sección de derecho 
podrá acordar l a imposición de una multa de 50 á 250 
pesetas.

Contra la corrección disciplinaria y el acuerdo im
poniendo la m ulta se dará el recurso de audiencia en 
justicia.

Las mismas responsabilidades y correcciones se im 
pondrán al Procurador por las faltas que cometiere en 
el desexnpeño de su cargo y que puedan ocasionar 
suspensión del juicio.

Art. 23. Al interrogar el Presidente á los ju rados 
en los términos prevenidos en el párrafo segundo del 
artículo 54 de la ley, quedarán excluidos del sorteo los 
que aleguen y prueben en el acto, á juicio de la  Sec
ción de derecho, alguna incapacidad ó incona-patibili- 
dad de las consignadas en los artículos 10,11 y 12 de 
la misma ley, verificándose el sorteo con los presentes 
si hubiese número bastante para 1.a insaculación.

Art. 24. Así los Tribunales oom o los Juoces m uni
cipales observarán puntualm ente cuanto, se previene
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«en los números 3.a y 6.° de la Real orden 4e 11 de Di
ciembre de 1889, cea el objeto de que la decoración de 
las listas de jurados sea eficaz y pueda realizarse el 
•pensamiento del legislador.

Art. 25» Igualm ente cuidarán los Presidentes y Fis
cales de fes Audiencias de elevar á este Ministerio, en 
las épocas marcadas, las Memorias y antecedentes que 
ordena el Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.

A esas Memorias acompañarán también los Presi
dentes un estado resumen de las causas vistas ante el 
Tribunal del Jurado durante el año precedente, cuyo 
estado contendrá, los dates siguientes:

1.° Juzgado de que la causa proceda.
2.° Delito perseguido..
3.° Nombre de los procesados.
4.° Calificación definitiva del Fiscal y del quere

llante, silo  hubiere.
5.° Veredicto del Jurado, indicando si fué de cul

pabilidad ó de inculpabilidad total ó parcial.
6.° Si se acordó la devolución del veredicto al Tri

bunal de hecho ó su revisión por nuevo Jurado.
■'7.° Fallo recaído.
8.° En una casilla de observaciones se hará cons

t a r l a  razón de haberse devuelto el veredicto al Ju ra 
do para su reforma, expresando si fué por falta de con
testación categórica á alguna pregunta, por contra
dicción, por extralimitación ó por irregularidad en la 
deliberación y votación.

También-se dirá en la misma casilla el punto de 
divergencia entre el veredicto y la acusación, caso de 
que aquél no fuera de culpabilidad ó Inculpabilidad 
total.

A rt7:26. Tanto los Presidentes como los Fiscales, al 
•cumplir el deber que los impone el arfi 7.° del Real 
Decrete de 24 de Septiembre de 1889, ó cuando lo con
sideren oportuno, expondrán k  este Ministerio las difi
cultades de cualquiera clase con que se tropiece al 
e je c u ta r la s  disposiciones de la  ley de 20 de Abril de 
71888, y medidas que en su concepto deban adoptarse 
v p a r a  remediarlas.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
m  u, mi (ro de Gracia y Justicia,

u e l  A g s t i r r e  d e  T e j a d a .

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el a rt. 10 de la 

ley de Presupuestas de 30 de Junio de 1895, en relación 
con la regda 3.a del a rt . 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de  la 
Audiencia provincial de Lugo, vacante por perm uta 
con D. Enrique Hernández, á D. Monserrate Lizón de 
la Cárcel, que sirve igual cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio áocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

• MARÍA CRISTINA
Ei ívUnútro de Gracia v Justicia,

JBIanuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en rela
ción con la regla 3.a del art. 2.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Elijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Badajoz, vacante por perm u
ta con D. Monserrate Lizón, á D. Enrique Hernández 
Lobato, que sirve igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

JSJIaBmel Agulrre de Tejada.

M IN IST E R IO  DE LA G UERRA

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Andrés González y Muñoz, á 
los servicios que lleva prestados como Comandante 
general de División del Ejército de Cuba, tomando 
parte en numerosos hechos de armas, y muy especial
mente en consideración al mérito que contrajo en las

operaciones llevadas á cabo hasta el día 30 de Enero 
último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
: so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Teniente General, con la anti
güedad del expresado día 30 de Enero.

¡ Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien- 
: Tos noventa y siete.
| MARIA CRISTINA
j? El Ministro de la Guerra,
| "Marcelo de ^zeárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
f el General de Brigada D. Francisco Gal bis y Abella, á 
\ los servicios que lleva prestados en el Ejército de Fili- 
í pinas, tomando parte en diferentes operaciones de 
I campaña, y muy especialmente en consideración al 
] brillante comportamiento que observó en el combate 
¡ que sostuvo el día 2 de Enero último rechazando el 
| ataque d-ado por los insurrectos al pueblo de Taguig; 
| En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Aifon-
| so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
\ Vengo en concederle, á propuesta del General en
| Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
i Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
\ designada para premiar servicios de guerra, con la 

pensión que determina el último párrafo del art. 2.° 
\ del reglamento de 3o de Diciembre de 1889.
| Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien-
; tos noventa y siete.
I • MARÍA CRISTINA
i El Ministro de la Guerra,

M arcelo ele Azcárraga.

 _____________

En atención á las circunstancias que concurren en 
; el Coronel de Ejército, Teniente Coronel del Cuerpo de 

Estado-Mayor, D. José Barraquer y Roviralta, á los ser- 
I vicios que lleva prestados como Jefe de columna en el 
I Eejército de Filipinas dirigiendo importantes operacio- 
¡ nes y tomando parte en numerosos hechos de armas, y 

muy especialmente en consideración al distinguido m é
rito que contrajo en los combates librados desde el 
día 1.° al 8 de Enero próximo pasado en Morong, Ca- 
naun, Salipoang y Magbogón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
¡ so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
j Vengo en promoverle, á propuesta del General en
j Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
I Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an~ 
| tigüedad del expresado día 8 de Enero.
I Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien- 
I tos noventa y siete.
I  - MARÍA CRISTINA
1 El Ministro de la Guerra,
| S larcelo  de

I En atención á las circunstancias que concurren en
| el Coronel de Caballería D. Salvador Arizón y Sánchez 
I Fano, á los servicios de campaña que lleva prestados 

v n  el Ejército de Filipinas, y muy especialmente en 
1 c onsideración al distinguido mérito que contrajo el 
1 di k  7 del corriente mes en el ataque y toma de Sa- 
| liti ’án;

nombre de Mi Augusto Hijo' el R e y  D. Alfon- 
¡ so X III? J  como R e in a  Regente del Reino,
| Vt mgo en promoverle, á propuesta del General en 
¡ Jefe d e ’ dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
¡ Ministre >s, a! empleo de General de Brigada con la an- 
j tigüedat I del citado día 7.
i Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien- 
| tos novent y  siete.
¡ MARÍA CRISTINA
í El Ministro Guerra
i Marcelo áe A Márraga.

i ------------:----------k
s En consid e ra c ión a lo solicitado por el General de 
| Brigada D. José Macón y Seco, y de conformidad cor 
I lo propuesto por 1 a Asamblea de la Real y militar Or- 
I den de San Herme negiido;
¡ En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey I). Aifon- 
t so XIII, y como Reii\ 'A Regente del Reino,
| Vengo en concede fie la Gran Cruz de la referid? 
' Orden con la antigüed »<I del día 19 de Febrero de 1886 

en que cumplió las con, liciones reglamentarias.
Dado en Palacio á die z de Marzo de mil ochocien

tos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro ele la Guerra,
Marcelo ti© Azcárraga*

i Con arreglo á lo que determinan las excepciones
5.a, 6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe- 

, brero de 1852, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
| so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
I Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de pólvora de 
| Granada para que adquiera por gestión directa, y svxX 

las formalidades de subasta, de la Casa Fried Kru’¿)p„ 
Grusson, domiciliada en Magdeburg-Buekan (A ema,. 
nia), las siguientes máquinas, destinadas á la eóa r>0ra„ 
ción de las nuevas pólvoras sin humo: dos máquinas 
de mezclar para gelatinizar el algodón, nitrado: dos 

I prensas hidráulicas para producir la pólvora tubular;
| una bomba de vapor de acción directa; un aparato des- 
| tinado á cortar la pólvora; seis juegos de moldes y m a- 
¡ trices; una máquina locomóvil; una transmisión* telo- 
I dinámica y una conducción de vapor.
I Art. 2.° Queda autorizada igualm ente dicha Fábri- 
í ca de polvera de Granada para realizar también por el 
| mismo procedimiento de la gestión directa todas cuan- 
| tas obras sean necesarias para la construcción de ta- 
| Reres é instalación de la maquinaria que se compre á 

la referida Casa Krupp-Grusson.
| Art. 3.° Todos los gustos que se ocasionen con mo- 
! tivo de estas compras y obras serán cargo al plan de 

labores del material de artillería, correspondientes al. 
capítulo 2.° adicional del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mü ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Mil)istro de la Guerra,

| Marcelo de Azeárraga.

! Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
j artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
| á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
| el Consejo de Ministros;
I En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Álfon- 
I so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
¡j Vengo en autorizar se efectúe por gestión directa 
| el servicio de muellaje, lanchajes y acarreos en Ntie- 
| vitas, durante el año económico de 1896-97, á los mis

inos precios y bajo iguales condicianes que han regido 
en las dos subastas celebradas sin resultado con objeto 

i de contratar dicho servicio.
Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien- 

| tos noventa y siete.
¡ MARIA CRISTINA
| El Ministro de la Guerro.
¡ ¡Blareelo de Az©árra&;a.
í|   _

jj Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del
| artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,
! á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
j el Consejo de Ministros;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D‘. Alfon-
j so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
| Vengo en autorizar se efectúe por gestión directa
\ el servicio de lanchajes de personal, ganado y mate- 
í rial entre el puerto de Júcaro y el fondeadero de los 
¡ vapores de la costa Sur de la isla de Cuba y viceversa,
¡ durante el año económico de 1896-97, á los mismos 
j precios y bajo iguales condiciones que han regido en 
| las dos subastas celebradas sin resultado con objeto de 
; contratar dicho servicio.
I Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochooien-
I tos noventa y siete.
j MARÍA CRISTINA
í El Ministro de 3a Guerra,
¡ III®recio de i&zcárra&a»
!! ----------------------
I ' /| Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del
} artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

J á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
I el Consejo de Ministros;
< En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Álfon-
| so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
i Vengo en autorizar se efectúe por gestión directa
| el servicio de transportes de personal, ganado y mate-' 
| rial entre Bataban ó y la isla de Pinos, durante el año 
i económico de 1896-97, á los mismos precios y bajo 

iguales condiciones que han regido en las dos subastas 
celebradas sin resultado con objeto de contratar dicho 
servicio.

: Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

' " MARIA CRISTINA
í El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azcárra&a.



1062 11 Marzo 1897 Gaceta de Madrid.-Núm. 70

Con arreglo h lo que determina la excepción 8." del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo con. 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eí D. Al fon* 
m  X1ÍL y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar ee efectúe por gestión directa 
el servicio de acarreos interiores en Puerto Príncipe, 
durante el a fio económico de 189b-97, a los misinos 
precios y bajo iguales condiciones que han regido en 
las dos subastas cele liradas sin resultado para contra
tar dicho servicio-*

Hado en Palacio k diez de Mareo de mil ochocien
tos noventa y siete*

MARIA CRISTINA
11 Miníal fii éPi 1 a (Inerir ¡i,

llsw cf!#  de Aut'tirrngn*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
aríbuilo ib11 del Real decreto de 97 de Pedrero de 1899, 
á propuesta del Ministro de la Guerra,, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
■i© XIII y como R e i n a  Rímente ule! Reino,

Vengo en autorizar se efectúe por gestión -directa 
el servicio de transportes terrestres entre Ciego- de Avi
la y las Jaeninas y ihjubitos istahk culos en la demar
cación de aquella brigada y viceversa, durante el año 
económico de 1896-97, á los mismos precios y bajo 
iguales condiciones que lian regido en las dos subastas 
celebradas .sin resultado' con objeto de contratar dicho 
servicio.

Dado en Palacio a diez de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

HABIA CRISTINA
El, Ministro da la Guerr?,

JVnr<*do «ir Aarárrag'a.»

M IN ISTERIO  D E M ARIN A

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Con sujo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XíIT, y como Reina Regente clel Reino,
Vengo en conceder la Gr an Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, al Vicealmirante 
ilc la Armada francesa Mr. Louis Henri Brown de 
Colstoun por servidos prestados k la Marina.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
JE 1 M i nisfcro d e M a río a , *

« I« isé  l l a r í í i  d e  K c r H i i g e p .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon

so XTII. v como Reina Regente del Reino,
Tengo en exceptuar de las formalidades de subasta 

pública, como caso comprendido en el núm. l.° del a r
tículo G.fl del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, la 
adquisición de los aparatos necesarios para la instala
ción de la electricidad dinámica en el taller de repro
ducciones galvánicas del Centro artístico del grabado 
en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, cuyo 
gasto de G.616 pesetas se satisfará con aplicación al 
crédito que figura en el art. l.°, cap. 5.°, sección 9.a del 
presupuesto vigente.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
VI Ministro do Hiciencia,

•5ii«na i^avas'ro ISe verter.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Intervención del Estado en 
el Arrendamiento de tabacos para contratar con la 
"Viuda ó Hijo de Oseñalde, sin las formalidades de su
basta pública, la adquisición de 800 resmas de papel 
especial para la elaboración de libranzas del Giro Mu

tuo- del Tesoro que sean necesarias en el núo económi
co 1897-98, como caso comprendido en el inhiL 9»° del 
artículo tb° del Rtal decreto dt 97 de Ft lucro de 1852.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete*

MARIA .CRISTINA
BI .Ministro de Huleadla»

Juan navarro Reverter*

A propuesta del Ministro de Hacienda,, de .acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
dictameD de la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so- XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en. exceptuar de las formalidadEá de subasta 
pública, como caso comprendido en el núm. 5.° del a r
tículo 6*° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, la 
adquisición de cinco máquinas, sistema Trouillet, para 
numerar los timbres de comunicaciones y especiales 
móviles, con destino á la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, cuyo gasto de 29.375 pesetas se satis
fará con aplicación al crédito que figura en el art. 3.°, 
capítulo 5.°, sección 9.a del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministre, de Hacienda,

J u a n  KTavarro R everter*

MINISTERIO DE HACiEÜDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: En el expediente instruido con objeto de 

dictar una disposición en el sentido de que las viudas y 
y huérfanos, tanto del orden civil como del militar, que 
reúnan ciertas condiciones, puedan pasar la revista 
anual de Clases pasivas por medio de oficio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por esa Junta y la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se ha servido resolver que las 
viudas y huérfanos de individuos que por cualquier 
concepto perciban pensión, ya procedan de las carre
ras civiles, ya de las militares, cuyos maridos ó padres 
estuviesen exceptuados de la presentación personal 
para la revista, y que se detallan en los artículos 14, en 
su párrafo segundo, y en el 15 de la instrucción para la 
ordenación, intervención y pago de haberes de las 
Clases pasivas de 25 de Febrero de 1885, queden tam 
bién exceptuados de dicha presentación personal, y pa
sen la revista por medio de oficio, escrito y firmado de 
su puño y letra, reintegrado con una póliza de 75 cén
timos de peseta y con las demás circunstancias deter
minadas en el precitado art. 14, párrafo segundo, de la 
disposición 8.a de la mencionada instrucción, acompa
ñando además al referido oficio la certificación del 
Juzgado municipal que justifique su empadronamiento 
en el punto de la vecindad declarada y que acredite el 
respectivo estado civil de los pensionistas; entendién
dose que los menores de edad justificarán en la misma 
forma por medio de su representación legal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos que procedan. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1897.

N. REVERTER 
Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y Concejales y destitución del 
Secretario del Ayuntamiento de Abadín, decretada por 
V. S. en 4 del actual, ha emitido, con fecha 19 del mis
mo, el siguiente dictamen:

«Excroo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., fecha 
12 del actual, la Sección ha examinado el adjunto ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Abadín y 
destitución del Secretario del mismo, decretada por el 
Gobernador de Lugo en 4 del propio mes:

Resultando entre otros cargos, los siguientes: que 
en dicho Ayuntamiento no existe Archivo municipal ni 
inventario; que no se llevan libros de contabilidad, y 
los de Caja carecen de las formalidades legales; que no

se acuerda distribución mensual de fondos, ni existe 
libro de actas de sesiones del Ayuntamiento; que no se 
han formado por el Secretario extractos de los acuerdos 
tomados; que no se llevan en libros separados las actas 
de sesiones de la Junta municipal; que no se han satis
fecho las obligaciones de primera enseñanza; que en el 
padrón de cédulas del ejercicio corriente se omirieron 
los nombres de algunos individuos pertenecientes á las 
familias del Alcalde y Secretario; que se han abonad© 
varias cantidades á D. Atanasio Morado Pórtela, en con
cepto de retribución de servicios especiales; que se han 
invertido y pagado otras muchas cantidades por va
rios servicios, sin las formalidades ni los justificantes 
correspondientes; que sin el oportuno expediente se? 
concedió autorización á Manuel Albán para construir 
una casa y acotar seis ferrados en monte de aprove
chamiento común, y que s® facultó al Secretario para  
buscar personal para exhibir los datos estadísticos á los 
contribuyentes, previo pago de un real por cada año 
que quisieran examinar.

Terminada la visita de inspección, fueron citados 
los individuos del Ayuntamiento para que alegaran- 
sus descargos, y no concurrió ninguno, á excepción 
del Alcalde y Secretario, los cuales se reservaron ex
ponerlos euando lo hicieran los demás; y el Goberna
dor, en providencia de 4 del actual, acordó suspender 
en sus respectivos cargos al Alcalde y 11 Concejales y  
destituir al Secretario.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone la con
firmación de la referida providencia del Gobernador.

Visto el expediente:
Vistos los artículos 180, 182 y demás pertinentes de 

la ley Municipal:
Considerando que los cargos apuntados acusan una 

negligencia y abandono punibles de parte del Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento de Abadín, con notorio 
perjuicio de los intereses y servicios confiados á su cus
todia, siendo dignos del correctivo impuesto por el Go
bernador, y revistiendo algumos de ellos tal gravedad 
que pudieran constituir delitos:

Considerando, en lo que se refiere al Secretario, que 
debe formarse expediente separado para su destitución, 
con audiencia del interesado;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión, decretada por el Gobernador, del Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento mencionado; y en cuanto con
cierne al Secretario, mandar que se forme expediente 
separado para su destitución, oyéndole previamente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Febrera 
de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Lugo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Por Real orden de 13 de Septiembre del 

año próximo pasado se dispuso que por la Administra
ción general de Comunicaciones de esas islas se pro
cediera con urgencia á completar el estudio de las 
submarinas telegráficas que deban enlazar las costas 
de esas islas con las de Luzón y las Visayas, á que se alu
día, y con los territorios de Mindanao y de Joló, fiján
dose los puntos de amarre que se considerasen más 
convenientes para los cables, la longitud aproximada 
de éstos, y que se informase todo cuanto se juzgase ne
cesario al efecto, con el objeto de poder anunciar opor
tunamente el concurso correspondiente á la concesión 
de dichas líneas telegráficas submarinas, cuyo estudio 
é información no ha sido aún remitido á este Ministerio.

Juzgándose también necesario y de la mayor im
portancia el establecer asimismo comunicaciones tele
gráficas submarinas entre diversos puntos de las costas 
de Luzón, y su enlace con otras islas de ese Archipié
lago, no citadas especialmente en la Real orden da 
referencia, á lo que debe proceder el consiguiente es
tudio, tanto para la elección de las direcciones más. 
convenienses de los cables como de sus longitudes y  
puntos de amarre;

Y considerando (á reserva de las modificaciones que 
más detenido estudio aconsejen) que las estaciones y 
cables telegráficos podrían ser, á partir de Manila y en 
la costa occidental de Luzón: las de Séhic é Iba, en la 
provincia de Zambales; la actual de JBolinao, en la
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misma provincia; en Vigcm, en la provincia de llocos 
Sur; en Laocig, en llocos Norte, y en A p a r r i , en la de 
Gagayctn; y en la dirección Sur y oriental, á partir de 
la capital: la de Lacena  en Tayabas, con un ramal á 
un punto del Norte de la isla de M indoro, y otro á la 
de M arinduqne; después un cable á Pasacao, en Cama
rines Sur: otro á San Pascual, en la isla de Burias; des
de ésta otro á C astilla , en la provincia de Albay, para 
pasar á la isla de Ticao, y desde aquí á las islas de 
Masbate, Sam ar, Ley le, BoJiol y Camigiiin, para termi
nar en M isam is, ai Norte de la de M indanao;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer: que reite
re Y . E. á la Administración general de Comunicacio
nes de esas islas el cumplimiento de la Real orden ci
tada de 13 de Septiembre último, respecto al estudio y 
propuesta á que la misma se refiere; y que al propio 
.tiempo, teniendo en cuéntalas indicaciones que se ha
cen en la presente, complete dicho estudio con las m o
dificaciones que estime convenientes, é informe y pro
ponga cuanto corresponda á la mejor realización del 
servicio de Comunicaciones telegráficas submarinas 
entre los diversos puntos de las costas de Luzón y las 
principales islas de ese Archipiélago, encareciendo 
á Y . E. la urgencia é importancia de este servicio por 
las condiciones especiales de ese territorio y las de su 
dirección y gobierno.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, debiendo publicarse esta reso
lución en las G a c e t a s  de Madrid y  de Manila. Dios 
guarde á Y . E. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1897.

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Resultando vacante en este Tribunal una plaza de U jie r  

cuarto, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, el mismo 
Tribunal ha acordado que dicha plaza se provea mediante 
concurso entre los que reúnan las condiciones prescritas en 
el art. 81 del reglamento para el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa, y que se inserta á continuación:

«Art. 81. Para ser Ujier del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, se requiere:

1.° Ser mayor de edad.
2.° Estar en pleno goce de los derechos civiles.
3.° Reunir alguna de las condiciones siguientes:
Ser ó haber sido Ujier del Consejo de Estado, del Real ó 

del Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Tener declarada su aptitud para el ejercicio de la fe pú

blica ó ser Notario.
Ser ó haber sido Escribiente del Consejo de Estado duran

te seis años.»
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 

en la Secretaría mayor de este Tribunal en los días y horas 
hábiles, dentro de los quince días siguientes al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 10 de Marzo de 1897.—El Secretario Mayor, Julián 
González Taruayo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Habiendo sido nombrado Aspirante de seguñda clase de 

este Tribunal el supernumerario núm. 34, D. Francisco Llosa 
y Pastor, cuyo paradero se ignora, se le cita por medio del 
presente anuncio, á fin de que en el término de quince días 
acuda á recibir la credencial; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se le irrogará perjuicio.

Madrid 6 de Marzo de 1897.=E1 Secretario general, San
tiago Ballesteros. 1326—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario D. Juan Diéguez Avila contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Peñaranda dé Bracamonte á inscribir 
una escritura de compraventa, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación de dicho Notario:

Resultando que por escritura otorgada en la villa de San
tiago de la Puebla a 11 de Enero de 1896, Antonio Nieto Ro
dríguez y Joaquín Sánchez y Sánchez vendieron á favor de 
Pedro Sánchez Delgado un prado en término de esta villa, 
«de cabida todo de huebra y media, equivalente á 67 áreas y 
ocho centiáreas de tercera calidad; linda: Este, Oeste y Norte 
con fincas de los herederos de Doña Josefa del Collado, y Sur 
con la yugada de Salcedo, hoy del comprador», consignando 
en dicha escritura lo siguiente: «La finca deslindada corres
ponde á los dos vendedores, ó sea al Joaquín Sánchez tres ce
lemines y un cuartillo de marco real, según escritura ante Don 
Eduardo de la Torre fecha 26 de Enero de 1875, inserta en el 
libro 21 de Santiago, folio 160, finca núm. 1.951, y en el fo
lio 170, finca núm. 1.956, y en el libro 22, folios 162, 164,166, 
168, 170 y 172, fincas números 2.074 al 2,079, y lo restante al

Antonio Nieto por compra á Juan Bueno Bautista, según es
critura ante dicho Notario Torre en 31 de Octubre de 1868, 
que asegura hallarse inscrita en el Registro de la propiedad, 
cuya última hoja, en donde la inscripción consta, ha desapa
recido, en la que se lee: «Inscrito el documento que precede»; 
y por otro testimonio expedido por el propio Notario al falle
cimiento de Francisca Rodríguez Moquete, madre del Anto
nio, con fecha 24 de Enero de 1867, inscrito en el tomo 8.°, 
folios del 4 al 12, fincas números del 767 al 771, en el tomo 7.° 
de la misma sección y pueblo, folio 203 vuelto, finca núme
ro 747, inscripción 2.a, y en referido tomo, folio 194 vuelto, 
finca núm. 744»:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad de Peñaranda de Bracamonte, el Registrador 
suspendió su inscripción «por no describirse las fincas que se 
han unido para formar la que se enajena, ni expresarse los 
antecedentes suficientes para venir en conocimiento del tomo 
y folio donde están inscritas»:

Resultando que el Notario autorizante de la mencionada 
escritura, D. Juan Diéguez Avila, interpuso recurso guberna
tivo contra la nota del Registrador, solicitando que se decla
re que se halla extendida con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, exponiendo en apoyo de su pretensión: 
que al autorizar esa escritura examinó los títulos que le pre
sentaron los vendedores y no pudo hacer otra cosa que refero 
relato, estampar lo que de dichos títulos resultaba respecto á 
las fincas é inscripciones que en ellos se citan, pudiendo el 
Registrador venir en conocimiento de las fincas por el exa
men de esas inscripciones; que no se le pueden imputar por 
tanto los defectos y oscuridades que nazcan de los referidos 
títulos, puesto que serán debidos al Notario que las autorizó, 
y dê  cualquier forma que el recurrente hubiese redactado la 
escritura,, no podría salirse de lo que resultaba de los títulos 
que se le exhibieron; que conforme establécela Resolución de 
27 de Enero de 1879, cuando en un documento inscribible se 
cumple con el art. 14 de la Instrucción sobre la manera de 
redactar instrumentos públicos sujetos á registro y con las 
reglas 5.a y 7.a del Reglamento hipotecario, no hay motivo 
para denegar la inscripción, y es evidente que la escritura de 
que se trata reúne dichas condiciones; que en el presente caso 
no se ha cumplido con lo dispuesto en el art. 19 de la Ley 
Hipotecaria, pues de haberse cumplido, seguramente los in
teresados habrían subsanado la imaginable falta, dando al 
Registrador cuantos antecedentes hubieran sido necesarios 
para determinar cuáles eran las fincas que han venido á for
mar la que es objeto de la escritura-suspendida, y caso de que 
los interesados se hubiesen negado á recoger esta escritura, 
entonces sería cuando procedería la nota puesta por el Regis
trador:

Resultando que oído este funcionario, sostuvo la proce
dencia de su nota, é informó: que la identificación de las fin
cas en el Registro se hace por medio de la consulta de índices 
de personas y de fincas, evacuando las citas de dichos índi
ces, y como en el título suspendido se vende una finca que no 
tiene número abierto en el Registro y se compone de otras 
tres que lo tienen, y cuyos asientos han de quedar cancela
dos, justificada que sea su identidad, no puede cumplirse con 
acierto el art. 20 de la Ley Hipotecaria si no se tiene á la vista 
la descripción de las fincas que han de componer la nueva 
para identificarlas con las del Registro, por cuyo motivo es 
necesaria su descripción en el título; que no pudiendo por esta 
falta de descripción de las fincas acudir á su respectivo índi
ce, consultó el de personas, y evacuando las muchas citas de 
tomos y folios que se han consignado en el título, aparecie
ron tres fincas, que aunque por la procedencia pudiera supo
nérselas alguna analogía con las buscadas, diferían en deta
lles tan esenciales como en la cabida total, en los linderos, en 
la calidad, y en que la finca total está libre de cargas, según 
el título, y las agrupadas tienen hipoteca, según el Registro; 
que el Registrador no podía adquirir el convencimiento mo
ral y racional que precisaba para considerarlas las mismas, 
apareciendo además que las fincas agrupadas no colindaban 
entre sí, y como en este caso no es posible la agrupación, se
gún la Resolución de 13 de Febrero de 1890, se imponía con 
mayor motivo el deslinde ó descripción requerido en la nota 
de suspensión, fundada en los artículos 9.° y 98 de la Ley Hi
potecaria, 9.°, 12 y 57 de la Instrucción sobre redacción de 
instrumentos públicos, y Resoluciones de 2 de Octubre de 1867, 
23 de Junio de 1874, 30 de Abril de 1886, 30 de Julio de 1867 
y 20 de Noviembre de 1889, según las cuales constituye defec
to subsanable el haber omitido el Notario la descripción de 
las fincas, limitándose á transcribir la nota de inscripción 
puesta en la escritura anterior, por faltar el Notario á lo pres
crito en el art. 12 de dicha Instrucción, no pudiendo servirle 
de excusa el decir que se limita á relatar el título anterior, 
porque tan esencial es el requisito de la descripción, que aun
que el Notario diga ser imposible hacerlo, no procede inscribir 
el título que no la contenga, pues, según ha declarado la Resolu
ción de 28 de Julio de 1863, las disposiciones de la Ley Hipoteca
ria son de rigurosa aplicación, y no se puede, bajo ningún con
cepto, prescindir de su observancia; que es de aplicación por 
analogía para la agrupación de fincas la doctrina establecida 
respecto á la segregación por las Resoluciones de 23 de Junio 
de 1864 y 30 de Abril de 1886, y respecto á la cancelación, por 
las de 23 de Junio de 1874 y 20 de Noviembre de 1889, y se 
precisa en su consecuencia para la agrupación describir no 
sólo la finca total agrupada, sino también las fincas que cons
tituyen la agrupación, sin que baste para designar las fincas 
que se agrupan la cita de los tomos y folios donde deban de 
estar registradas; que es cierto que el art. 19 exige del Regis
trador que haga la manifestación de los defectos del título; 
pero como no dice la manera de hacer esa manifestación, se 
supone que ha querido que su silencio se supla con la consig
nación de tales defectos al pie del título suspendido, puesto 
que el Registrador es un funcionario público que, como tal, 
no puede tener otras relaciones con las partes que las oficia
les, y que, por lo tanto, sólo oficialmente debe de hacer esa 
manifestación por el único medio que está á su alcance, el de 
consignarlas ni pie del título; sin embargo de lo cual, creó 
yéndose moralmente obligado á aconsejar el medio de subsa- 
nación para evitar gastos y dilaciones á las partes, acostum
bra á dar notas escritas al Notario autorizante:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Re
gistrador, por considerar: que al consignar el Notario recu
rrente en la escritura de que se trata las citas de las anterio
res inscripciones y omitir la descripción de las fincas agru
padas, ha consignado lo que es puramente accesorio y de de
talle, con olvido de lo sustancial y en derecho requerido, ya 
que en aquellos documentos que dice que se le exhibieron, 
forzosamente tenían que constar aquellas circunstancias que 
por mandato expreso de la Ley misma han de ser consigna
das en la inscripción como elementos indispensables para 
identificar en todo tiempo la finca á que hagan referencia; 
que cuando de agrupar fincas se tratá, no basta que se des
criba sólo la resultante, si que también todas y cada una de 
las que concurren á formarla, pues viniendo á constituir 
para el Registro una nueva entidad, se hace necesario, m

cumplimiento del párrafo segundo del art. 24 deü Reglamen
to, hacer mención del nuevo número y asiento al margen dé 
cada una de las inscripciones anteriores reí ■•■ti vas al dominio 
de las fincas que se reúnan, así como en la nueva inscripción 
hay que hacer también referencia de aquellas cuyos extremos 
no pueden llevarse á cabo si las fincas que se agrupan no T ie
nen reseñadas, porque no existen medios en que fundar Ia> 
compulsa ni identificar los inmuebles; que laa? diferencias oR" 
servadas entre lo que del título resulta y lo que del Registra 
aparece, son motivos más que sobrados también para que, á 
falta de otras razones, se convenza de la necesidad de descri
bir las fincas agrupadas, como medio único de poder en! su 
día hacer la inscripción, por ser de tanta importancia algu
nas de sus diferencias, que llegan á referirse á cargas que o'fi- 
cial y publicamente constan en el Registro, apareciendo, n.0 
obstante, del título que dicha carga no existe; y que no ha? 
habido la supuesta infracción del art. 19 de la Ley Hipoteca
ria, desde el momento en que la Ley misma no dice la" forma 
en que el Registrador debe hacer las manifestaciones á que 
dicho artículo se refiere, y manifestación es lo que con sm fir
ma autoriza al pie de un documento, único medio con qnao 
puede entenderse con las personas que acuden á su oficina*, 
ya que obrando de otra suerte se carecería de un medio au
téntico para demostrar que el citado art. 19 había sido cum
plido por el Registrador:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud!, 
de apelación interpuesta por el Notario recurrente, confirmé 
el auto del Juez Delegado por sus propios fundamentos:

Vistos los artículos 9.°, 17 y 21 de la Ley Hipotecaria; 16 
y 25, regla 2.a del Reglamento general para su ejecución, v ?.°,
3.°, 7.° y 9.° y 12 de la Instrucción sobre la manera de redac
tar instrumentos públicos sujetos á Registro:

Considerando que el Notario recurrente no ha redactado 
la escritura de 11 de Enero de 1896 con sujeción á las formali
dades y prescripciones legales, según pretende, porque ha 
omitido, contra lo dispuesto en los artículos 9.° y 12 de la 
citada Instrucción, la descripción de las fincas que han de 
formar una sola en lo sucesivo, y porque también ha omitido* 
contra lo prevenido en el art. 3.b de dicha Instrucción, con
signar en la escritura la advertencia oportuna para el caso en 
que los otorgantes no quisieran ó no pudieran facilitarlos 
datos necesarios para expresar en la forma prescrita en los 
artículos 9.° de la Ley, y 25, regla 2.a del Reglamento, las cir
cunstancias relativas á la descripción de las fincas:

Considerando que la omisión de estas circunstancias im
pide la inscripción de la referida escritura, con arreglo á lo- 
dispuesto en los citados artículos de la Ley y Reglamento, y 
especialmente en el 28 de este último, según ya declaró esta 
Dirección en Resolución de 23 de Junio de 1874:

Considerando que si bien es cierto que los Registradores 
están obligados á poner en conocimiento de los interesados* 
según la disposición contenida en el art. 19 de la Ley Hipo
tecaria, los defectos subsanables de que adolecen á juicio de 
aquéllos los documentos, á los efectos que en la misma se ex
presan, el recurrente no ha justificado que los interesados 
hayan reclamado del Registrador el cumplimiento de dicho 
precepto en tiempo oportuno, esto es, al presentar la escritu
ra en el Registro, ó antes de terminar el plazo señalado en el 
artículo 16 del Reglamento, para que dentro de él precisa
mente practiquen los Registradores las operaciones consi
guientes á la presentación de todo título;

Esta Dirección general ha acordado declarar: primero, que 
la relacionada escritura de 11 de Enero de 1896 no está redac
tada con sujeción á las formalidades y prescripciones lega
les; segundo, que las omisiones en que ha incurrido el Nota
rio autorizante impiden la inscripción de dicho documento; 
y tercero, que este funcionario viene obligado á extender ásn 
costa una nueva escritura, si fuere posible, y en su caso, á 
indemnizar á los interesados de los perjuicios sufridos por 
las omisiones en que ha incurrido.

Lo que, con devolución del expediente originad, comunico 
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1897. =E1 Director general, 
Conrado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Valla- 
dolícL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 41—4 DE MARZO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
jos planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Shcfland.

Valiza sobre el Voder interior, isla principal.

(Notice to Mariners, núm. 61. London, 1897.)
Núm, 280 , 1897.—En el Voder interior, en la bahía Nes- 

ting, en la orilla E. de la isla principal (Mainland), se ha le
vantado una valiza fie forma cilindrica, en tres partes, de 
betún y coronada con una caja de hierro de 6m de altura la  
totalidad.

Situación aproximada: 60° 16' 30'' N. por 5° 7' 40" E.

Carta núm. 192 de la sección I.

Islas Británicas.—Inglaterra.
Inauguración de luces en la bahía Swanage.

(Notice to Mariners, núm. 56. London, 1897.)
Núm. 281, 1897.—En la bahía Swanage se han inaugura

do las siguientes luces.
1,° En el extremo del brazo N. del muelle, una luz fi ja > 

roja, elevada 7m sobre el mar y de 3 millas de alcance en tiem
po claro.

Situación aproximada: 50° 36' 30" N. por 4o 15' 20" E,
| 2.° En el extremo del brazo S. del muelle, una luz tja %
\ roja, elevada 4m sobre el nivel del mar y de 3 millas de al- 
| canco.

Cuaderno de furos núm. 4 de 1893, pág. 12.
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IToca» sumergida ea la  racla do PwIIhcsli (Oniiciado
de Gales)* j

(Fo¿¡ce tú M ir l e est « úoí. 7 7, /  úu\io ti, í  S9 7.1 \

Núm. 282,1897.—Se lia reconocida la existencia de urna ; 
roca de unus 25’ de diámetro y cubierta eoti 2"\1 de agua en j 
bajamar viva , eituada a unos 7 cables al N« 78" Ib de la rt»cu 
Giinlet, al N. r." V ;  de la casa María y ni N. i r  W . de la 
iglesia de Aherere h.

SihuieYm aproximada: 5?1 53? Tsl por 1" *19? R

C a r t a n ü ni, 2118 d o I a se © c i <5 n 1L 

Rsriicíti*
Boya que marea la rada Bo na faniaclicl* en ek Boek 

de D tm vegan (Is la  de Skye).

f 571 ¡ >' ce ll * Mü '' i u t n , a) «r w* 5 8 . f  o «»A «o I A19 7 ) ,

Num 283, 1897 —Se lia euloen do uní hoya coi dea» pinta
da de fojo, su 8" ne uguu, en el cantil VI. dclEu nn iamadclid, 
roca Minada vn el fundo vid Loch de Dioivcgaiu, al "WS’W. 
del castillo de Víiuivcgnu.

8 i í n a ¡i" i o 11 r p r n \  i n n 11 < 1 a : AL1 2i i1 4*V f N. p o r 0o 24r W .

Carta u fa ,  2ií5 de la seco ion II.

f r a n e la *

Funcionamiento áe nuevo 1 señal sonora 
del puerto de B ne.

/ b ' r r • < k des /1 k  \' s cf 1 > i IL W  V a e 1897 J

Mura. L;M 1897.—1 imcionnn Btt*vamen1t las dos faenas 
de í i ir j ce* iprinFdo .¡tiradas en na cak/ \ del unidle SW. del 
puerto do ' Mu logue, cuyo fimcicnunii nío Se había suspendi
do por es: irse ruparandu los apvun tos p h fa  2 - )  167 de
18 9 7J.

Cuaderno de faros núm. 2 dt 1893, pág. ICO.

Inauguración d. la nueva luz del faro de Rosedo* 
en la isla Brehat,

ig11 ¡ en huii D, /Víitíva «o 7W¡At\s. 9 Febrero Í8 9 7 .)

Núm 3P5, 1897,—El l , 111 de Marzo de 1897 debe haber sido 
iiiíiugur i ubi 3,i m ir, i h : "dt instalada tu el faro de
1 ¿ o mi i i lino f.> f' Wi 2 9¡ 2 1M th Í897K

F h  lil ib 1 1 i*-tv ilt? dt ji t Les ?ruiijn rs  9 u i  os cada 5 sc~ 
$v\ht / TlM 'ir  n n  etituíila pow u n  ap a ra to  uptico de 0m 1.875 
de d is tanc ia  íocal: su  po tencia  lum inosa  será de 1.000 Oar- 
enis, i  u nlmmei m id iu  de 23 millas. La d u rac ión  de los des
te 11us pfcra de 11 ¡ s, \ui»h¡ p róx im am en te .  La a l tu ra  de la 1 uz 
s e n  Li íuisma que la de hi an t ig u a  luz, lija de dirección, 
roja.

Fu  i ¡ iJiiuiiL ¡i lia -i IjaltT i ip tj j ' id ij  le in • p n ivisionol,
Ii | c il i, 'i i,11 reren i it, n j si, cuy n in n ug u r  a ¡eidii se an unció  en el 
á?um „ li , 2f\V )y  de 1897.

Cuiulerno de ferus nnm. 2 de 1893, pag. 120.

FuiiCiOMiimíeiito úv nuevo, de la luz de Puerto Blanco. 

,flb wtiOH dei> PLv't s e t  Bülises. 13 Febeero 1897.)

Nírni. 2BG, 1H97.~* Desde el l . 11 dr Marzo de 1897 debe Mn- 
«íenar iiuivarnente la luz de 1 ucrto Blanco, que se apagó el
l. 'JI de Enero de 1897 | Jn,w mun 219/1.549 de 1306.)

Esta luz, sern, coitn anteriormente, una luz de dieefcióh, 
alumbrará un mpacío angular de 15% cuyo eje estara 

orientado en Jrt dírrrc« di df la luz N. 30° ME, pero no se debe 
liar i n la ez ictitud dt los h mitos de este sector.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 116.

Bes&k 3-nici¿íH de la  noy a que 'raarca el extremo S*W, 
del gran baia o de Oiií^Ruytliigen.

ifr -  recíirr des P M m  et Balites.. 11 Febrero 1397.)

xSf u.íi, «¿5*1 i N rD Se ku. llevado la .mar la boya esfero-eé- 
mica, iium. 1, p- Ltida de nr ,ro, y  coe distintivo' cilindrico,, 
'fondeada ,-¿i el extremo Fd  . d i  gTEa banco de Out-Ruy- 
•tinge n.

Cuando las circunstancias lo permítan se colocará de une- 
wo en su sitio#

Situación ¡aproximada; 51° 1} 201 ÍL  por 8o 12r 16'f E.

Carta núm, 219 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

S§isi «le M il©  (O c ia d o s ) .

Inauguración p royectada de una lu z9 en el is lo te  
A k ra th i del W .,  delante de da en trada ele la  bah ía  

de M ilo.

(Eiindewxlwng f i i r  Scefahrer, núm, 1¡6. Pola , 1897.)

Nnm. 288, 1897.—Según participa el Comandante del 
buque de guerra austríaco Spalato, en ¡Diciembre de 1896 se 
debe haber inaugurado una luz fija , blanca, de 10 á 15 millas 
de alcance, en la costa Y/, del islote Akrathi del W „  situado 
©n la oí illa N. de la entrada de la bahía de Milo.. El faro, cuya 
base es cuadranglar, es de piedra tallada.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 148.
El Jefe, hsLix Bastárbeche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y  O rdenación  genera l de  Pagos de l E stado.

LOTERÍA NACIONAL

A7iú\:b? de los ¡na Idos // Ath>iinv'd"tuioms donde fam cabido m  
r fa e  ios 14 pro Jos tn\ t> ts de los 720 qm comprende el 
Falco celebrado te  este día.

PREMIOS

NÚMEROS P c ^ iü S .  A D M IN ISTRA CIO N ES

1 3.277 240.000 Castellón.
5.572 100,000 51adrid.
7.349 80,000 Santiago,

j 797 i 000 Tarrasa.
i 519 4 000 Barcelona,

mi) 4 0O0 Madrid.
h 061 4.000 Zaragoza.
7 CAO 4.000 Barcelona.
3.487 4.000 V alladolid.
8.119 4.000 M ála ga.
3.132 4.000 Granada.
9.464 4,000 Salamanca.

88 4.000 Madrid.
93 4.000 Idem.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Ivladrid, han resultado agraciadas las 

j  siguientes:

Manuela Ruiz, del Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes.

Manuela Juánez del Bozo, del ídem.
lia ría  Rodríguez Astigao, del ídem.
Carmín González y Moreno, (Jel Colegio de la Paz.
María Esperanza Martín, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 2 0  de 
Marzo de 1 8 9 7 .

Ha de constar de 25.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
875.000 pesetas en 1.250 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 . . . __________  d e .  ..................  130.000
1 ..... ......... . de.......  ..............   55.000
1 .............   de....................... o 25.000

10  ......... . de 4.000......................   40.000
1.038   ............... de 500.....................   516.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada :
una para los 99 números restantes |
de la centena del premio primero. . 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio segundo...............................  49.500

2 ídem de 2.000 ídem id. para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio primero............ .........................  4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo................................ 3.000

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio tercero .  ..................   2.500

1.250 875.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que puede corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 25.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45 y el "segundo al 9996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y 
del 9901 al 10000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
Ja propia forma se harán después sorteos especiales para ad- 

“d m cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco- 
g 1 s o q los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
e Madrid, y  uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

pa/notas muertos en campaña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 

en :©l sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y  entrega de los mismos, qu ed an 
do sujetos á satisfacer el impuesto" del 1 por 100, establecido 
en el art. 8y de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1832.

Madrid 10 de Marzo ds 1897. =  EÍ Director general, J. K.. 
de Oya. .

Dirección general de la Deuda pública.

 ̂Esta Dirección general lia dispuesto que el día 18 del co
rriente, á las doce de la mañana tengan lugar en el despa 
cho principal de la misma las subastas que corresponde efec
tuar en el tercer trimestre de este año económico, y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi
cas y de carreteras de las emisiones dedil de Agosto de 1852, 
2u de J alio de 18o5 y 6 de Junio de 1856,. dando principio con

1 la de acciones de obras públicas y continuando ; A--, de ca- 
¡ rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.
1 Las cantidades disponibles para dichas su»«astus, tenien- 
i do en cuenta las consignadas para este servicio en. ■ presu

puesto vigente, y las sobrantes de las verifica ! e-: mi 22 de 
Diciembre último, son las que á continuación se presan:

f , otas.
        — ,

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858...............   68.359*50

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852............      , 34.500

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 do
Julio de 1855 ......... .........................................* 2.743‘50

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 do 
Ju n iode l856 ,................      3.500‘50

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y  
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
La Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nomina l do la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del f i -Vr al tipo, 
de cotización del día anterior al pn que se constituya 1 depó
sito, según determina la Real orden de 27 de J unos uo 1882-

3.a Las proposiciones se harán con arreglo aJ niocmlo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado ae 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre
sos en que se extienden aquéllas uno de á pes< ‘ ■ i se 12.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la , ' lad no
minal objeto de la proposición como el cambio á « e ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exck - _ le todo
quebrado de céntimo; consignándose también la ■  ̂ .oración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre -del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se m, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A  cada proposición acompañará neces 3 ate el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse j > el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 16 y 17 del actual, de oee de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y el 18, de once á once y media de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de 
la subasta antes de empezar la lectura de los plrugos,

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en di Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliego o de propo
siciones, puñieando el número del resguardo de deposito, el

, nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se lm :io méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las msis = iiciosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regia d ;’ íe este 
anuncio, considerándose al efecto como una soh 1 osición 
todas las suscritas á igual cambio por un mism , resado.

i En la última proposición admitida se pres» . * i de la 
I fracción efectiva que no complete el nominal de o > acción.
I 10. Los valores de las que sean aceptadas en d mas su

bastas deberán presentarse dentro de los ocho dí* <- Mguien- 
tes al en que se publique la adjudicación en la ¿ k t a ,  no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esm i signa
do en la proposición; teniendo presente que de im ■ nficarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito d 'g  *antía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo p<v 1 retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños d '  ̂ que ha- 

| van sido desechadas por defectuosas ó por haht m ubierto 
| la subasta con otras más beneficiosas para el Te**. u

11. La presentación de las acciones de obras { ¡ V. cas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposición'- , se facD
litaran en la portería de esta Dirección general, 1 ido pre
sente que si las acciones de carreteras de 20 mili s de rea
les llevasen el cajetín que acredite haberlo prest lo al co
bro de intereses del vencimiento de Abril previ < habrán 
de reintegrar su importe.

I  ̂Dichos valores llevarán al dorso el siguiente (» o «A  la 
i Dirección general de la Deuda para  su amortización ¡ > subasta.» 
j (Fecha y firma del interesado q

p  ̂12. Los efectos que se presenten se taladrar* - presen-

!! cía de los interesados, entregándoles el Negocia»B * o Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente auL » u .ido, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que 1 -• mserven 
como resguardo entretanto que se hace el llama i * uto para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Marzo de 1897. =  E1. Director general, A . 

Roda.

Modelo de pro/posición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la DireccióB 

general de la Deuda pública, la cantidad de . . . .  pesetas, no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio d e ... „. pesetas y . ...... céntimos por 106, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito" hecho en ga
rantía de esta proposición.Número

de
títulos

SERIES NUMERACIÓN
IMPORTE 

de cada se fie.

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid..... de..... de 189 .
El interesado,



Gaceta de Madrid.- Núm. 70 11 Marzo 1897 1065
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses Días.

D. Bonn r Rodríguez........ . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. 5 » Párvulo.................. Fiebre tifoidea . . .  ...................................... San Vicpntp 15
An£ ¡ ídedeu.......................................... ................... 54 Soltero.................. Pulmonía grippal . .  . .  . . . . .

►Jtlü. T luUlilv* XU«
Asilo de San Bernardino. 
Bravo Murillo, 145. 
Hospital provincial. 
Idem.

Gun - o lo de la Cal................. .'................................. 16 » » Idem....................... Tuberculosis pulm onar............................
Vici ó pez.................................................................. 41 » Idem.................. Idem ................. . . . .  . .  ............
EusJ i > vlonso. . . ......................................................... 33 » » Idem ........... Idem laríngea.................................................
Enr i vJtrera................................................................. » 8 » Párvulo................. Idem mesentérica............ ............................. Rivera de Curtidores, 5. 

Palafox, 20.Frar - Guar d io la ...................................................... > 2 * » Idem...................... Sífilis hereditaria.......................................
José i i L......................................................................... 61 » > Viudo. . . . . . . . . . . Cáncer del estóm ago................................ . Santiago, 22.

Mayor, 70.
Hospital Provincial. 
Idem.

Rai 5 * ‘ *< *ez............................................... ................ 59 Casado .................. Colapso cardíaco...................................... ..
Joaq1 i H uiri.......................................... ....................... 40 > Idem.....................* Insuficiencia aórtica ........................ . . . .
And - Blanco.................................................................. 38 » » Soltero.......... .. Idem m itral.................................... . . . . .
Frai’ > García............................................................. » »

»
» Gardiopatía...................................................... Judicial.

Eug ,)  fonzález........................................................... 1 » Párvulo.................. Bronquitis ............. . .  . .  . . . . . . . San Marcos, 11.
Ancora, 23.
Castelló, 18.
Hospital Provincial. 
Bordadores, 3.
San Pedro, 17,
Instituto de Alfonso XII. 
Almagro, 3.
Tetuán, 9.

Fran o M oñino.... .......... ........................................... 58 í> Casado................... Idem crónica..................................................
Anb j Torres........... .................................................... » 1 » Párvulo................. Idem ca p ila r .................................................
José uonte................................................................. 62 > Soltero................... Idem crónica............. .......... .
Man o louzo............................................................ . 58 3» V iudo.................... Apoplejía cerebral........................................
José ! .or............................................................................ 66 » » Casado . . . . . . . . . . Idem serosa.....................................................
Vice * Vlmansa............................................................. 47 1 Idem....................... Hemorragia cerebral . .  . . . . . . . . . . .
Beño 1 * i]as ............................................................. . 73 9 Viudo..................... Meningoencefalitis . .  ............................
Juh i i ' v,a /ábal.............................................................. 1 » > I Párvulo.. Meningitis..................................... ................
Fran 1 o Bádenas......................................................... » 2 j Idem...................... Eclampsia....................................................... Leganitos, 38.

Ronda de Atocha, 36. 
Hernani, 19. 
Apodaca, 14.
Doctor Fourquet, 17. 
San Lucas, 13. 
Judicial.

Leói 1 Pérez.................................................................. >yA » i® Idem...................... Idem................................................................*
Juan ron....................................................................... 44 > & i¡ Casado .................. Epilepsia..................................... ................. .
Fran o Suárez............................................................. » l > i Párvulo.. .  . . . . . . A trepsia................................................
Juan ¡o Tichez................................................................... 56 » » i Casado............... Antrax, región cervical .......... .
Fran 5 o A. Carreño..................................................... 78 2> 3 Idem... .................. Pulmonía........ ..............................................
Antonio Perez................................................................... » » » Heridas por arma de fuego.................... .

Doña Sudorosa Sánchez........................................... .. 40 » » Casada................... Fiebre tifoidea.............. ................................ Pozas, 4.
Isa bel de Pablo........................................................... 16 » » Soltera........ .. Tuberculosis................................................... Habana, 29. 

Ave María, 24. 
Flor baja, 24. 
Escorial, 28.

Jerónima Verdura..................................................... 2 » Párvulo............... . Idem..................................................................
Antonia Alonso.......................................................... 59 » » Soltera.................. Insuficiencia m itra l.....................................
A na García..... ........................................................... 1 » » Párvulo................ Bronquitis capilar........................................
Antonia Garríguez ......................... ................... .... 57 y> » Viuda..................... Idem crón ica ................................................. Embajadores, 33.

Cava baja, 38.
Toledo, 118.
Travesía del Fúcar, 5.

II í> - ;1 ita. Sánchez........................................................ » 7 i Párvulo................. Idem capilar.. ......................  ..................
Jvo: na Suárez...................................................... ..... 37 | Casada.................. Pulm onía.........................................................
Carmen de la Torre...................... .......................... 1 » 3 Párvulo................. Idem..................................................................
Roo-a Pernos........................................................... 20 » )> i Casada............. Idem ................................................................ Rivera de Curtidores, 13.
Trinidad Meneses....................... .............................. 80 » | Viuda.................... Idem crón ica ............ ..................................... Limón, 13.
Mnreelina Hernández............................... ............... » 9 » Párvulo............ Idem aguda. . .  ..................................... Coruña, 2.

Hospital Provincial.
Costanilla de San Vicente* 4 y 6*

Juana Muñoz..................... ............. ........................ 50 » » Viuda..................... Idem..................................................................
Josefa López.............................................. .. » 1 )> Párvulo................. Enterocolitis...................................................
Manuela Benito......................................................... eo » » Casada.............. Cirrosis hepática........................................... Guadalajara, 1. 

Embajadores, 53. 
Santa Eng*racia, 43. 
Aduana, 39.

Jri o mima Lillo .............................................. .......... 74 » » Viuda..................... Hemorragia cerebral.....................................
Rita Valles .............................................................. 68 » » Idem....................... Idem................................................................
G no dalupe An°*ulo .................. ............. . 4 » » Párvulo.................. Meningitis.......................................................
Launa Albuerne..................... ................................... 1 > » Idem....................... Eclampsia................................................ San Vicente, 50.
Era n c i sea K1 onso..................................................... 1 » Idem....................... Atrepsia ......................................................... Morejón, 11. 

Inclusa.Feto fem enino....................................................................* » » » »

R e s u m e n  p o r *  c a u s a s  c i é  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 10 de Marzo de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la aceión administrativa que debe ejercitarle en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en ests sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosa^ implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidios suicidio y ejecuciones de pena capital



1066 11 Marzo 1897 Gaceta de Madrid.—Núm 70

MINISTERIO DE FOMENTO

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Secretaría general.

p r i m e r a  e n s e ñ a n z a

A  los efectos del art. 77 del reglamento vigente sobre pro
misión de Escuelas públicas de primera enseñanza, el Recto
rado de esta. Universidad se ha servido disponer que en la 
G a c e ta  d e M ad rid  se hagan las publicaciones siguientes;

Relación de los aspirantes admitidos para las oposicio
nes á plazas de Maestros y Auxiliares de las Escuelas 
elementales de niños de este distrito universitario.

1 D. Ildefonso Andrés y Alonso.
2 Pedro Luis Carazo y Ureña.
3 Antonio Navarro y Vimiesa.
4 Julio María Restituto González y Fernández.
5 Luis Demetrio de la Cruz Toledano.
6 Mariano Madrigal y Guío.
7 José Heredero Sauz.
8 Gregorio Muñoz Galán.
9 Prudencio Sánchez Mayorga.

10 José Juste Montañas.
11 Alfredo Tabar Ripa.
12 José Ramón Palm! Pérez.
13 Juan Manuel Uriarte y Sánchez.
14 Julio Seguí Martínez.
15 Lino Alberto Fernández García.
16 Lteazar Huerta Puche.
17 Alberto Cambronera y Prafc.
13 Martín Enrique Rojas y Nieto.
19 Luei!iano Acitores Salazar.
20 Angel Gómez Sanz.
21 Manuel Fernández Fierro.
22 Salvador Sánchez Herrera y Chacón.
23 Luis Domínguez Gragera.
24 Vicente Alonso de la Paz.
25 Francisco de Andrea y García.
26 Ambrosio Hornero y Roales.
27 Rafael Morales y Barrera.
28 Críspiilo José Cogolludo y López.
29 Hilario Marín y Campos.
30 Emilio La Parra Martínez.
31 Serafín Cuadrado y Mingo.
32 Juan Sanz Relaño.
33 Lino Félix Bascuñana Martínez.
34 Manuel Francisco Javier Espejel y Martín.
35 Luis Ruán y Lozano.
36 Federico Sáiz Na rio.
37 Román Manuel Rodríguez y Pinos.
38 Benigno Simón y Antonio.
39 Pedro Ramiro Martín Romo y Rivero.
40 Aurelio Alonso y Palomeque.
41 Ce ferino Pérez Labrador.
42 Francisco García Espada.
43 Galo Recuero y García.
44 Segundo B. Romero Ailón.
45 Vgustin Laureano Manuel y Rodríguez.
46 V  i nno Alcañiz Sáiz.
47- 1 n i 1 Vela seo y Velasen.
48 Domingo Hidalgo Bravo.
49 Rafael Montes Trapero.
50 Antonio Alonso Pérez.
51 Julián Pechar román Cano.
52 Faustino Madrid y Avila.
53 Pedro Torreño Martín.
54 Félix Escalante y Martín.
55 Esteban Martínez González.
56 Gregorio Bella y Subir 'ts.
57 Angel Otero y Arribas.
58 Ignacio Santos y Carbonero.
59 Víctor López y Jiménez.
60 Pedro Al varez" Yubero.
61 Matías Deogracias Ruiz y Muñoz.
62 Venancio Martín Abad.
63 Bartolomé Muñoz y Ciprián.
64 Julián Jimeno Gargallo.
65 Ja cobo Pozo y Moreno.
66 Martín Noguera y Villar.
67 José Joaquín Picazos y Tomás.
68 Feliciano Moncholí Aliaga.
69 Lino Manuel Prieto y Ferrero.
70 José Fuente^ y Lloréns.
71 Francisco Esteban y Esteban.
72 Quintín Rupérez y Maluenda.
73 Sebastián Fernández Cardeñosa y Díaz de Avila .
74 Miguel Pérez y Martín.
75 Prim itivo Benítez y Acevedo.
76 Guillermo Pedro Polo y Quesada.
77 Arturo Muñoz Ruiz.
78 Perfecto Juez y Badal.
79 Mariano Peral y Sáez.
80 Dionisio García Martínez.
81 Valentín Fernández y Velasco.
82 Pío Diez Soler.
83 Teodoro Garaballa García.
84 Leonardo Rodríguez y Fernández.
85 Juan Bautista Olías Pérez.
86 Demetrio Pedro Valero Muñoz.
87 Pedro García Barruelo.
88 Juan Losa y Herránz.
89 Juan Jiménez Bocero.
90 Jacinto Juanes García.
91 GUo Pinillos y Martín Romo.
92 Jenaro Guillén Herránz.
93 Martín E. Rojas y Nieto.
94 Isidoro Moreno Madueño.
95 Juan Rodrigo Martínez y García Aranda.
96 Joaquín Sanz de la Fuente.
97 Pedro Ciro Luis Corral y Reig.
98 Félix de las Heras y Rodríguez.
99 Francisco Emilio de la Torre y Cobos.

100 Samuel Baltés y Bailón.
101 Eleuterio Eduardo Sanz Cuéilar.
102 Pablo Domingo Manso.
103 Miguel Baeza Martín.
104 Enrique Escribano y Gainza.
105 Faustino Sotero Pedernal.
106 Ramón Yusta Casillas.
107 Juan Bautista Madueño y Madueño.
108 Félix Rodríguez Palacios.
109 Miguel de la. Casa y Merino.

110 D. Mariano Rujas Barrios.
111 Antonio López Montes,
112 Sebastián Delgado López.
113 Tomás Pérez Alfonso.
114 Faustino Idáñez Salido.
115 , Estanislao López y Medel.
116 '  Antonino Lenguas Lázaro.
117 Eugenio Calvo Fernández.
118 Modesto de Juan Ponsoda.
119 Hermenegildo Ignacio González Aranda.
120 Jerónimo Sastre.
121 José María Parreño y Romero.
122 Juan Francisco Díaz y Camaeho.
123 Benito Sánchez Isasia.
124 Santos Vaca y Rodríguez.
125 Mariano Nieto y Esteban.
126 Pedro Cerón y Cripa.
127 Pablo Sánchez y Zamorano.
128 Víctor Diosdadó y Plaza.
129 Francisco Lazcano y Soria.
130 Benito López y Asenjo.
131 Juan Antonio Gaspar y Minayo.
132 Manuel de la Rica y Calderón.
133 Martín Rodríguez López.
134 1 mis Ruiz y Anduesa.
135 José Cabrera y Cabrera.
136 Francisco de Mingo Tubero.
137 Mauricio V. Jiménez Moraleda.
138 Deogracias Gil García.
139 Narciso Salas García.
140 Andrés Escudero Blasco. ^
141 Cándido Priego y Sacristán.
142 Bartolomé Sala Martín.
143 Miguel Angel Guillén y Bueno.
144 Jenaro Jiménez Pez.
145 Santiago Heredero Esteban.
146 Bonifacio Cándido Rodríguez Yubero.
147 José Cuadrado Martínez.
148 Juan Angel Catalán y Brun.
149 Luis Gullón Hidalgo.
150 Luis Xllescas y Sánchez Caro.
151 Matías Cuesta y Sanz.
152 Francisco Diez García.
153 Anastasio Pascual Sánchez.
154 Félix Arranz y Posadas.
155 Fabián Sebastián Manzanedo y de la Rasa.
156 Agustín del Campo Olalde.
157 Lorenzo Nava y Esteban.
158 Felipe González Bravo.
159 Francisco García Madina.
160 Adolfo García y García.^
161 Bernardino Azabal Martínez.
162 Luis Ibáñez Cuerda.^
163 Martín Sanz y Martín.
164 Antonio Calleja Dombriz.
165 Ezequiel Cazaña Ruiz.
166 , Angel Rafael Guerrero Milán.
167 Manuel Sánchez de la Fuente y Sáenz.
168 José Casimiro Torralba y Moreno.
169 IYancisco Canos Salvador.
170 Cándido Izquierdo Rey.
171 Raimundo Sacó Muñoz.
172 Elíseo Villanueva Martínez.
173 Félix López Polanco.
174 Enrique del Amo Martínez.
175 Tomás Fiórez y Catalán.
176 Demetrio Ismael Blázquez.
177 Luis Sánchez Baquero.

Aspirantes excluidos por no haber llenado los requi
sitos que previene el reglamento.

178 D. José Vergara y Gamito.
179 José Grau y Boned.
180 Julián Sánchez y Carrasco.
181 Pedro Román y del Val.
182 Manuel Madueño y Gutiérrez.

Relación de las aspirantes admitidas para las oposi
ciones á una plaza de Auxiliar de Escuela superior 
de niñas y á las de Maestras y Auxiliares de las 
elementales del mismo sexo de este distrito univer
sitario.

1 Doña Vicenta Sánchez y Jiménez.
2 Isabel Prieto y García.
3 Tomasa Delgado Villaverde.
4 Modesta Olivito y García.
5 María Natividad Arroyo y Fulcioni.
6 Emilia San Silvestre.
7 Luisa Hernández y García.
8 _ Dolores Aguilera y del Río.
9 Dolores Aparicio y Blanco.

10 Casilda Rosich y Palacios.
11 Emilia de la Cámara y Delgado.
12 Casilda Fernández Barcena.
13 Petra Ruano y Muñoz.
14 Dominica Muñío y Romance.
15 Trinidad Menéndez y Andrés.
16 M i ría Adelina Martínez y Martín.
17 Saturnina Mayo y Cuervo.
18 Nieolasa Teresa López García.
19 Petra García y Serrano,
20 Ignacia Inés Docampo y del Campo.
21 María de los Angeles del Campo de Medina.
22 > Fulgencia Vázquez Arias.
23 Elvira Alonso Moreno.
24 Buenaventura Carmen Herrero Lahuerta.
25 Tomasa Díaz Sanjurjo.
26 María del Rosario del Riego y del Pozo.
27 Felipa María Sanz y López.
28 Juana Natividad de Diego y González.
29 Carmen Raposo y González.
30 Ramona Díaz Cezón.
31 Carmen Faisá y Albaladejo.
32 Felipa Pérez de Paz.
33 Lucía Mendiola y Ansorena.
34 María Ferrer y Martínez.
35 María del Carmen Ubeda y Bustamante.
36 Segunda Fernanda Ortega y Bermejo.
37 Antonia Juliana Rivero Hernández.
38 María Concepción Horcajada López.
39 Casilda Fernández García.
40 Carmen Rojo y Suárez Valdés,
41 Gracia Alcaide y Caracuel.
42 Margarita Delgado y Vallés.
43 Lucía Enriqueta Puebla Muñoz.

44 Doña María Elisa Cabezón y Balmaseda.
45 Trinidad Paz Botla Pastor.
46 Alfonsa Martínez Diez.
47 Joaquina López Trigo.
48 Elvira Hermida y Taboas.
49 Angela de Sierra Martínez.
50 Manuela G ilí y Avilés.
51 Mario, del Pilar Ferrando y C1 usa.
52 Concepción Guevara y Olasagasti.
53 Felisa García y García.
54 Josefa Ramos Gutiez.
55 Dolores Gonzalo Morón y Piñero.
58 Emerenciana Gil María.
57 Paula Herránz Rosa.
58 Damiana Herránz Hernández.
59 Fernanda Campos López.
60 Justina Navas y Galindo.
61 Juana Matilde González y Matilla.
62 Lucía Regina Pérez Alemán.
63 Felisa Candado y Tordesillas.
64 Amalia Navarro y Delgado.
65 Ciriaca Mateo y González.
66 Carmen Brocona y Errasti.
67 María Juana de Moya y García.
68 Florentina Petra Villegas y López.
69 Ambrosia Toríja y Ortiz.
70 Elisa Sánchez y Sánchez.
71 Francisca Galán é Iglesias.
72 María Pastor Ubago.
73 Antonia Jimeno Franco.
74 María del Pilar Martínez Utrilla.
75 Ruperta Juliana Sánchez Sáez,
76 Aurora Fuertes y Moreno.
77 María Aramendy Alegre.
78 María del Socorro Tarrazo San Millán.
79 Esperanza Olivito y García.
80 Magdalena Jimeno Pastor.
81 Justa Martínez y Orea.
82 Isabel Arrillaga y Pellejero.
83 Matilde Arribas Martín.
84 Juliana Sánchez López.
85 Francisca Yuste y López.
86 Julia Eustasia Peceño y Polo.
87 María Oviedo Arrizabalaga.
88 Patrocinio Yubero Barrasus.
89 Evangelina Chamizo y González.
90 Dolores Navarro y Zubelzu.
91 María Eulalia Navarro Mazón.
92 Amparo Muñoz-Reja y Lapeira.
93 Concepción Rodríguez y Echetchu'ry.
94 Benita Encarnación García y García.
95 Pilar Villegas y Leonard.
96 Regina Palomar Vega.
97 Catalina Fernández y Ortega.
98 Fernanda Méndez Olivares.
99 María Loreto Martínez y Gumiel.

100 Micaela Pérez y Gascón.
101 Carmen Rodríguez y Gallardo.
102 María del Milagro Lechuga y Montalvo.
103 María del Pilar Sánchez Rosado.
104 Carolina Bueno y Carrasco.
105 Felisa Zaldívar y Gavilanes.
106 Elisa Soler y Montes.
107 Enriqueta Betegón y Ortiz.
108 Eufemia Peralta y Sesma.
109 Carmen Sánchez Moraleda.
110 Manuela Santos Borrego.
111 Elvira Josefa Florido y Senra.
112 Virginia Bilbao y Urrechaga.
113 Angela García Yerro.
114 Nieves Jara Vicente.
115 Francisca Martín Pavón.
116 Joaquina Fernández Aparicio.
117 María del Carmen Ortiz de Pinedo.
118 Luisa Junquitu Sánchez.
119 Agustina Romero Herrero.
120 Emilia de Luna Montero.
121 Julia del Río Muñoz.
122 Ramona García Iruela.
123 Carlota Gómez Goicoerrotea.
124 Aurelia Angela Allende Benito.
125 María de la Concepción Martínez Gurciaga.
126 Daniela Leandra Sánchez Ortiz.
127 María Asunción Rodríguez Marqués.
128 Paula Jofre y Castilla.
129 Albina Miguel Fernández.
130 Josefa Higes y Esteban.
131 Almudena Fernández García.
132 María del Carmen Acero García.
133 Dolores Madrid Novillo.
134 María Luisa Cifuentes y de Francisco.
135 Rosa Rubio y Sánchez.
136 Elisa Méndez de la Torre y Rodríguez.
137 Luisa Berrocal Castrillo.
138 Juana Cristina Torija y Llórente.
139 María Ortiz y Muñoz.
140 Cesárea Martínez Dueso.
141 Clotilde de Castro Rodríguez.
142 Josefa Pedregal García.
143 Josefa Blanco y Oliva.
144 Genoveva Sebastián y Níquez.
145 Juliana Vicenta Alonso é Irueste.
146 María del Carmen Azañón.
147 Isabel Alonso Chiloeches.
148 Carmen Párente y Moya.
149 Carmen Rodríguez Villamil.
150 Juana Huertas Vázquez.
151 Carmen López San José.
152 María Josefa Enservés y Alvarez.
153 Luisa García Murcia.
154 María de los Angeles Llórente y Gómez.
155 María Mosteyrín y Morales.
156 Zaquea González y Muñoz.
157 María de la Concepción Ruiz y Nogueras.
158 Natalia Castro de la Jara.
159 Ana Mestre y Mora.
160 Josefa Casamajó y Sarret.
161 Isolina Atienza y Ortega.
162 Adela Patiño y Sánchez.
163 María del Pilar García Hernández.
164 Juana de la Cruz Cavón y Jiménez Azcáiate.
165 Carmen Castañón y Maya.
166 Matilde Serrato y Berindoaga,
167 Isidora Campos Hernando.
168 Trinidad Martín Tejedor.
169 Vicenta del Río v Fuentes.
170 María Lucio y Manzano.
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A spirantes exclu id as por no haber llenado los req u isitos que previene el reglam ento.

171 Doña Ramona Fernández y Fernandez.172 María de los Desamparados Sinfuentes y Be-neyto.173 Trinidad Vallejo y Muñoz.174 Ana May ay o y Salvo.175 Josefa Soto y Lliberia.
R elación  de la s  asp iran tes adm itidas para la s  oposiciones á p lazas de M aestras y  A u xiliares de las E scu elas de párvu los de este  d istrito  un iversitario .

1 Doña María Natividad Arroyo y Fulcioni.2 Modesta Olivito y García.3 Luisa Hernández y García.4 Dolores Aguilera y del Río.5 Dolores Aparicio y Blanco.6 Casilda Rosich y Palacios.7 Em ilia de la Cámara y Delgado.8 Dominica Muñío y Romance.
9 Trinidad Menéndez y Andrés.10 Petra García y "Serrana.11 Casilda Fernández Bárcena.^12 Ignacia Inés Docampó y del Campo.13 María de los Angeles del Campo de Medina.

14 Fulgencia Vázquez y Arias.15 Elvira Alonso Moreno.16 Tomasa Díaz Sanjurjo.17 María del Rosario del Riego del Pozo.18 Felipa María Sanz López.19 Carmen Raposo y González.20 Ramona Díaz y Cezón.21 Lucía Mendiola y Amorena.22 María del Carmen Ubeda y Bustam ante.23 María Ferrer y Martínez.24 Felipa Pérez de Paz.25 Casilda Fernández García.
26 María Elisa Cabezón y Balmaseda.27 T rinidad Paz Bohá y Pastor.28 Dolores Gonzalo Morón y Pinero.29 Emerenc ana Gil María.30 Fernanda Campos y López.31 Paula Herránz y Rosa.32 Felisa Candado y Tordesillas.33 Ju stin a  Navas y Galindo.34 Lucía Regina Pérez y Alemán.35 A m alia Navarro y Delgado.36 Carmen Brocona y E rrasti.37 María del Pilar Ferrando y Clusa.38 Francisca Galán é Iglesias.39 Antonia Jim eno y Franco.40 María del P ilar Martínez Utrilla.41 María del Socorro Tarrazo San Millán.42 Esperanza Olivito y García.43 Magdalena Jimeno y Pastor.44 M atilde A rribas y M artín.45 María Oviedo y Arrizabalaga.46 Juana Natividad de Diego y González.47 Csncepción Rodríguez y Echetchury.48 Benita Encarnación García y García.49 Fernanda Méndez y Olivares.50 Carmen Rodríguez y Gallardo.51 Micaela Pérez y Gascón.52 María del Milagro Lechuga y Montalvo.53 María del P ilar Sánchez y Rosado.54 Carolina Bueno y Carrasco.55 Felisa Zaldívar y Gavilanes.56 Lucía Enriqueta Puebla y Muñoz.57 Enriqueta Betegón y Ortiz.58 Eufemia Peralta y Sesma.59 María del P ilar Muñoyerro y Sardina.60 Juana  de la Cruz Cayón y Jim énez Azcárate.#61 Josefa Casamajó y Sarret.62 María de los Angeles Llórente y Gómez.63 Carmen Rodríguez Villam il.64 V irginia Bilbao y Urréchaga.65 Plácida de la Calle y Lozoya.66 M aría de la Concepción Martínez y G urciaga.67 M aría Asunción Rodríguez Marqués.68 Ambrosia Torija y Ortiz.69 Genoveva Sebastián y Níquez.70 Isabel Prieto y García.71 Francisca M artín y Pavón.72 Carmen Rojo y Suárez Valdés.73 Rom ana García é Iruela.74 A urelia Angela Allende y Benito.75 A lbina Miguel y Fernández.76 María del Carmen Ortiz de Pinedo y Garrido.77 Luisa Ju nq u itu  y Sánchez.78 Dolores Madrid y Novillo.79 M aría Luisa Cifuentes y de Francisco.80 N atalia Castro de la Jara.81 Rosa Rubio y Sánchez.82 Elvira Méndez de la Torre y Rodríguez.

83 Luisa Berrocal y Castrillo.84 Ju an a  C ristina Torija y Llórente.
85 Cesárea Martínez y Dueso.86 Clotilde de Castro y Rodríguez.87 Josefa Pedregal y García.
88 Elisa Soler y Montes.89 Josefa Blanco y Oliva.90 Amparo Muñoz-Reja y Lapeira.
91 M aría Mosteyrín y Morales.92 Ana Mestre y Mora.93 Zaquea González y Muñoz.94 Carmen Castañón y Maya.95 Trinidad M artín y Tejedor.96 Vicenta del Río y Fuentes.97 Vicenta Sánchez y Jiménez.
98 María Lucio y Manzano.

A spirantes exclu idas por no haber llenado los req uisitos que previene el reglam ento.
99 Doña Ramona Fernández y Fernández.100 Trinidad Vallejo y Muñoz.101 Ana Mayayo y Salvo.
Los que figuran en las relaciones de adm itidos podrán ejercitar el derecho que les concede el citado art. 77 del reglamento cuando se publiquen los nom bram ientos de los Jue

ces para los Tribunales respectivos.
Madrid 9 de Marzo de 1897.=E1 Secretario general, Leo

poldo Solier.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Puertos.

No habiéndose presentado reclam ación alguna en la información pública verificada en cum plim iento de la orden de la Dirección general de Obras públicas fecha 5 de Diciembre último;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, de acuerdo con lo informado por la Sección 4.a de la Ju n ta  Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, hn tenido á bien autorizar á la Compañía Barcelonesa de Electricidad para conducir aguas del m ar en el puerto de Barcelona á la estación central de dicha Compañía, con las prescripciones siguientes:1.a Las obras se construirán con arreglo al proyecto modificado, llevando la conducción por la calle del Marqués del Duero paralelam ente al eje de la mism a y á la distancia de 12 metros de los edificios, emplazando la boca en el muelle de San Beltrán á los 35 metros del ángulo formado en el llam ado de Barcelona.

2.a Antes de dar principio á las obras, la Compañía concesionaria deberá consignar en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la misma en Barcelona la cantidad de 500 pesetas como garan tía  del cumplimiento de estas prescripciones, la cual le será devuelta después de la aprobación de las obras ejecutadas, debiendo presentar el resguardo de este depósito en la Jefatura de Obras públicas de la provincia.3.a Cumplida la anterior prescripción, el Ingeniero Jefe ó subalterno que el mismo delegue, procederá al replanteo de las obras con asistencia ó representación autorizada del concesionario, redactándose por triplicado el acta, con su plano correspondiente, de la cual se rem itirá un  ejemplar á la Superioridad para su aprobación, y obtenida ésta, se entregará 
otro al concesionario, quedando el tercero en la indicada Je fatura.4.a Las obras se empezarán dentro del plazo de dos meses, á contar de la fecha en que se publique esta Real orden de concesión en h  G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo quedar term inadas en un año, á contar desde la misma fecha, ejecután
dose bajo la inspección y v igilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.5.a Serán de cuenta de la Compañía concesionaria, sin derecho á reclamación de ningún género, los gastos que ocasionen las obras adicionales que pudieran ser necesarias para el aumento de resistencia en algún punto de la zona de servicio del puerto si lo requieriese el establecimiento de vías, placas g iratorias ú obras accesorias que hayan de estar en contacto más ó menos directo con la conducción proyectada.6.a La Compañía concesionaria estará sometida subsidiariam ente á la inspección y vigilancia de la Jun ta  de Obras del puerto y del A yuntam iento en la forma que se estimo oportuna para garan tir en absoluto los servicios del puerto ó las urbanas que pudieran ser afectados por la construcción de las obras, debiendo atenerse á las disposiciones que se le dicten por quien corresponda para resolver las dificultades que ocurran, no pud endo por n ingún concepto u tilizar la canalización más que para la extracción de aguas del m ar, sin que por lo tanto  puedan verterse en ella en la fábrica ni en el resto de su longitud productor de n inguna clase, á fin de evitar perjuicios á la salubridad de la población.7.a Queda obligada la Compañía á satisfacer el importe que por permiso de canalización dentro de la zona urbana tenga establecido el A yuntam iento de Barcelona, y á su jetarse dentro de dicha zona á todas las Ordenanzas municipales que sean aplicables á la obra concedida.8.a Una vez term inadas las obras el Ingeniero Jefe ó su- barterno en quien delegue procederá á un detenido reconocimiento de las mismas, y si las encuentra ejecutadas con arreglo al proyecto y condiciones estipuladas, lo consignará por triplcado en un acta, á cuyos ejemplares se dará, el m is mo destino que se indica en ía prescripción 3.a para las de 
replanteo.9.a La Compañía concesión - qi eda obligada á m antener las obras en buen estado de cunse“\ación y á no in terrum pir la producción de energía electa c si no por causas justificadas, á juicio de la Superi “ clul no pediendo utilizar el. acueducto para fines distintos del que motiva la concesión, á no ser autorizada en debida fo m10. Todos los gastos que se ocasionen con motivo del replanteo, inspección, reconocimiento final y pruebas de la obra serán de cuenta del concesionario, con arreglo á las disposi
ciones vigentes en la m ateria.11. Esta concesión se considera comprendida entre las que 
menciona el art. 42 de la ley de Puertos, se otorga por plazo de sesenta años, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, quedando sometida á lo dispuesto en el art. 50 de 
la mencionada ley.Y 12. La falta injustificada de cumplimiento á cualquiera 
de las prescripciones anteriores constitu irá motivo de caducidad, siguiéndose para esta declaración trám ites análogos á los indicados en el art. 29 del reglam ento para la ejecueión de la vigente ley de Obras públicas, y siendo sus consecuencias las prevenidas en los artículos 69 y siguientes de esta ley 
y los 30 y 31 del citado reglamento.De orden del Sr. M inistro lo comunico á V. S. para su conocim iento v demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 25 de Febrero de 1897.—El D irector general. E. 
O rdóñez.=Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Conformándose con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, de acuerdo con el dictamen de la Sección 4.a de la Ju n ta  Consultiva de Caminos, Canales y Puertos;S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha  tenido á bien aprobar el concurso-celebrado 
ante esa Ju n ta  de Obras para adquirir una g rúa  de 30 toneladas de potencia, aceptando como más ventajosa,,, entre-las cinco proposiciones presentadas, la suscrita  po r los señores 
Sheldon y Gerdtzen, por la cantidad de 70.500 pesetas y la am pliación de 4.320 por las modificaciones ex igidas por esa Ju n ta , y que se expresan en la conclusión segunda dél citado 
dictamen, de la  que es ad jun ta  copia.De orden del Sr. M inistra lo comunico á Y. S ., acom pañando la proposición aceptada y  la m in u ta  del contrato. D ios guarde á V. S. muchos años. M adrid 25 de Febrero de 189r/ .=  El D irector general, E. O rddneau=Sr. Presidente de la  J u n ta  
de Obras del puerto de Santander. Pesetas.Extracto de las;proposiciones presentadas. —  --------
1. Sperling et W illiam ....................................................  114.7702. Colongues...................................................................... - 101.830
3. Sheldon y G erd tzen  „ ................................... - .  70.5004. Zenssen ....................... .............................................  89.000
5. I íru p p ..  * ..........       • .00C

l   —

Tribunal de oposiciones
A LA CÁTEDRA DE HISTORIA NATURAL, VACANTE EN E L  INSTI

TUTO DE PONTEVEDRA
Los señores opositores á la referida cátedra, D. F rancisco  de las Barras y Aragón, D. Miguel Cala y Sánchez, D. A lejandro Colomina y Cárolo, D. Manuel Carbó Domenech,, Don José Coscollano y Burillo, D. Joaquín Elízalde Eslava, E*on Lucas Fernández Navarro, D. José Fuset Tubia, D. José H u i-  dobro y Hernández, D. Carlos Miguel Hernández Martínez'^ D. José Hernández Alvarez, D. Eduardo Hernández Pacheco,*. D. José López de Zuazo, D. Antonio Martínez Fernández, D im  Pascual Náchez Vila, D. José Rioja Martín y D. Emilio Sám- chez Navarro, se servirán presentarse el día 26 del actual, á las tres de la tarde, en la Facultad  de Farm acia, calle del mismo nombre, núm. 11, para dar comienzo á los ejercicios de estas oposiciones, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 del reglamento vigente de oposiciones.
Los señores opositores D. Lucas Fernández, D. Carlos Miguel Hernández, D. José Hernández, D. Joaquín  Elizalde, D. Pascual Náchez, D. José Rioja y D. José López deberán acreditar ante este Tribunal la edad exigida, la buena conducta y la cualidad de Licenciados, y este último requisito D. Antonio Martínez; los opositores D. José Coscollano, Don José Fuset y D. José López deberán asimismo presentar el program a que alegan tener en otras oposiciones.Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores.Madrid 10 de Marzo de 1897.—El Presidente del Tribunal» Ju lián  Casana.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la /echa y detenidos en diekñ efidm  por no encontrar á sus destinatarios3 pnntos de dmde proceden y nombres y domicilios.
CENTRAL

París.—Yonegas, sin señas.Barcelona. —Ferrer, ídem.Huesca.—Manuel González, Toledo, 19.P arís .—Pedro Iriguas, Barquillo, 19.Córdoba.—Capitán Rodríguez, Ministerio de la G uerra. Tafalla.—Alfredo Sebastián, Calvario, 6, bajo derecha. H aro.—Atanasio Ventura, Notario, Abada.Oviedo.-—Socorro Meras, Paradilla, 3.
ESTE

Pola A llande.—Francisco Calle, Herm osilla, 24, hotel.
OESTE

Sevilla.—Laureano García, Segovia, 8.Plasencia.—Micaela Martínez, San Francisco el Grande.
Madrid 10 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Darío de los Santos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  

d e  M a d r i d .
Se l a  c~ Ibav 'adola lihieta núm. 80.183 déla Caja de Ahorros, a u u l ñ 1 de D. Andrea ele la Cruz Torres.Puede entregarse á su duiñu, que vive en la calle de M al- donadas, núm . I» X—15Y2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita r e s .

A Y AMONTE
D. José Cossi y González, 'Teniente' de navio ds*primera clase de la Armada, Ayudante de Marina de este d istrito  y  Juez instructor de la causa seguida contra los súbditos portugueses Joaquín Leal y Joaquín M aría por infraeeüín de las 

Ordenanzas: de m atrículas.Por la presente cito, llamo y emplazo á los referidos individuos Joaquín Leal y Joaquín  María, ambos vecinos de Monte Gordo (Portugal), cuyas senas- personales y demás detalles^ no se consignan, por ignorarse, para que en e i  térm ino im prorrogable de tre in ta  días, contados desde la  inserción d£- esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B&UWn oficial(do esta provincia, comparezcan en este-Juzgado áan i disposición, para responder á los cargos* que contra ellos puedan re su lta ren la expresada causa; bajo apercibimiento qúe no compare^- ciendo. serán declarados rebeldes; y les parará  .él perju icio , á¿ 
aue haya lug ar.  ̂ ,l n  nombre, de S. M. oíR ey {«&. D. G.), requiero a toáás- Vm  Autoridades, así civiles como m ilitares, papa, que p ro c e d a n ^  la  busca y captura dolos referidos Joaquín  Leal y Jqaqisáín M aría, rem itiéndoles a este Juagado á disposición...Dada, en Ayamonie á 20 de Febrero dAl.897.~El Juez, in s 
tr u c to r ,  José G ossL^Por m andato d e l ^  Juez in stru c to r, el 
Secretario, José Ojcda. 1SH-—M

CADIZ
D. Pío Castro y Blanc» Coronel Subinspector- de C arabine

ros y Juez instructor del expediente inform ativo que se in struye acerca de los beneficios de la  Asociación de- k  H um anita ria  del Cuerpo, que dejó a l fallecer en 27 de D ic ie m b r e  
do 1885 el carabinero, de la Comandancia de Cádiz A g u stín  
Domínguez Pérez;Usando de las facultades que me concede la ley, cito y llamo, para que comparezcan ó se representen en dicho procedimiento en el térm ino do tre in ta  días, á partir de la publicación oficial de este edicto, á los padres, herm anos, herederos por prescripción testam entaria^ ú otros que se consideren 
con derecho á suceder á dicho finado.Dado m Cádiz á 24 de Febrero de 1897,—Pío Castro,1313—M
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D Pedro Castro v Blane, Coronel Subinspector de Carabi
neros, y Juez instructor del expediente inform ativo que se 
instruye acerca de los beneficios de la Asociación de la H u
manitaria del Cuerpo, que dejó al fallecer en 14 de Septiem
bre de 1885 el carabinero de la Comandancia de Cádiz Emilio 
Tirado Sánchez;

'Usando de las facultades que me conm h  la ley, cito y 
llamo, para que comparezcan ó se represento! u i dicho proce
dim iento en el término de treinta días, a partir de la publi
cación oficial de este edicto, á los padres, hermanos, htredi -  
tos por prescripción testamentaria ti otros que se conviden n 
con derecho á suceder á dicho finado.

Dado en Cádiz á 24 de Febrero de 1897,— Pío Castro.
1314—M

GRANADA

D. Juan Sáez. de Ilaro, Capitán, primer Ayudante del regi
miento Dragones de Santiago, 9.° de Calmil cría, Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldado del primer escua
drón del mismo, Juan Enris Lagrán, por la falta gravo de 
primera deserción.

Por la presente llamo, cito y impla/o al moldado dil pri
mer” escuadrón del regimiento Dragonas de Santiago, 9.n de 
Caballería, Juan Enris I agrán, hijo du A n lon ioy  María Jua
na, natural ik Liusiaua, provincia di Si vil la, avecindado en 
Luisiana, Juzgada de primita instancia de Erija, de veinte 
años do edad, soltero, de oficio jornalad, estatura un metro 
610 milímetros, cuyas saris personales son las signó ates: 
pelo rubio, cejas al'pelo, ojos pardos, nariz corta, barba nin
guna, boca grande, color saín», fiante regular, su aire rústi
co, su producción rústiia, señas particulares ninguna, para 
que en il preciso tirmino de treinta dhs, contados desde la 
fecha de la publicación ik esta rt quisituria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , sü pnsen íi  en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel di San Jimnimo de esta piara, ¡i fin de qin sean 
oídos sus di argos; bajo api rail di ni unto de sir declarado re
belde si no compon ci en el rebrillo plazo, siguiéndole il per
ju icio que haya lugar.

A su ven en nomhrt de 8. M. el Rey iqh D G exhorto y 
re [u iro a todas las Autoridades, lanfn civiles como militares 
V i lus a p cutis ik la policía judicial, para que practiquen 
a c tn a s  d ib g m c ia s  en busca de referido soldado, y en caso 
de r r  habido lo conduzcan en cabdad ik preso al cuartel de 
San Jerónimo dt esta plaza á mi disposición; pues asi lo ten
go  acordado en providencia ele cstt día.

Dada en Granada a 24 de Febrero de 1897.= Juan Sáez de 
Haro. 1315—M

LEGANES

D„ Francisco Cabezas Baños, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Canarias, nú
mero 42, y Juez instructor de este expediente seguido de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento contra el soldado 
Ricardo Ginés Balaguer por falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á R i
cardo Ginés Balaguer, soldado, natural de Játiva, provincia 
de Barcelona, hijo de Serapio y de Angela, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio constructor de coches, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, color sano, frente despejada, nariz regular, boca ídem, 
barba poca, y de un metro 602 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de este Cantón á. mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
ordni del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será decl irado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militad- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ricardo Ginés Balaguer, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de este Cantón y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en el cantón de Leganés á 5 de Marzo de 1897 .=  
Eran cisco Cabezas. 1316—M

D. Francisco Cabezas Baños, Capitán Ayudante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Canarias, núm. 42, 
y  Juez instructor de este expediente seguido de orden del se
ñor Coronel de este regimiento contra el soldado José Nava
rro Troncoso por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Navarro Troncoso, soldado, natural de Cádiz, provincia de 
ídem, hijo de Francisco y de María, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio tonelero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente re
gular, nariz gruesa, boca chica, barba poca y de un metro 
608 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria ©n la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de 
este cantón, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento se le sigue por falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Navarro Troncoso, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de este cantón y á mi 
'disposición; pues’ así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en el cantón de Leganés á 5 de Marzo de 1897.=  
fra n cisco  Cabezas. 1317—M

MADRID

 ̂ D. Salustiano Rodríguez Monje, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor 
nombrado por el Six Coronel del mismo para la form ación de 
las diligencias previas que se instruyen en averiguación del 
paradero del soldado del citado regim iento Manuel de Gracia 
valencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ma
nuel de Gracia Valencia, soldado perteneciente á la tercera 
compañía del segundo batallón de este regimiento de Infante
ría de Cuenca, núm. 27, regresado de Ultramar, y  cuyas señas 
particulares se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta cuas, contados desde la publicación de esta requisito

ria u i la Gaceta de Madrid, comparezca en este regimiento 
á mi disposición, para responder á los i u f os que le resultar 
en la causa que dé orden del Sr. Comía J di 1 expresado regi
m en tó  se le sigue con motivo di habirst excedido de la 11 
cencía qm pul" enfermo disfrutaba; bejo^ apercibimiento di 
que Si i no comparece en el plazo fijado si rá declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vi \ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
lita res y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado Manuel de Gracia 
Valí neia, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso^ 
con las seguridades convenientes, al cuartel de la Montana, é 
dicho regimiento, y a mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 3 de Marzo de I897,=Saliistiano Rodrí
guez Monje., 1319—M

D. Leopoldo Pobo y Núnez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Fn uso ik las facultades que me conceden las Reales orde
nanzas y el Código de Justicia m ilitar vigentes, por el pre
sante cito, llamo y emplazo á las personas parientes, dentro 
del cuarto grado civil, que se juzguen con derecho á la suce
sión de los bienes y alcances que corresponden á Pedro Ra
món Cano, lujo de"Pascual y de Dominga, natural de A Enre
dos, partido judicial de Villafranca del Bierzo, provincia de 
I eón, que nació en 22 de Febrero de 1856; íué quinto por la 
reserva decretada en 11 de Agosto de 1875, é ingresó en la 
Caja de quintos de esta Corte el 19 de Octubre de dicho añe 
1875, y en Octubre de 1876 pasó voluntariamente al Ejércitc 
del distrito de Cuba, en el que permaneció hasta fm de Fe
brero de 1879, que por enfermo regresó á la Península á con
tinuar sus servicios, y cuyo paradero y  el de sus citados pa
dres se ignora, á fin de que, dentro del término de treinta 
días, contados desde el siguiente á la inserción de este prime
ro y  único edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado militar, sito en esta Corte, calle del Pez, núme
ro 17, piso entresuelo izquierda, al objeto de recibirles decla
ración y deducir su derecho á la expresada herencia; en e] 
bien entendido que de no verificarlo dentro del plazo señaladc 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 1897.=Leopoldo Pobo.
1320—M

MAHÓN
D. José Cebreiro Sanjuán, Alférez de navio de la Armada, 

de la dotación del acorazado Infanta María Teresa, Juez ins
tructor de la causa seguida contra el fogonero de segunda 
Juan Tocino Soto por el delito de fugarse de á bordo estando 
procesado y consumar la segunda deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Juan Tocino Soto, h ijo de Dom ingo y Te
resa, natural de San Fernando, provincia de Cádiz, soltero, 
oficio salinero, y cuyas señas son las siguientes: pelo negro, 
ojos pardos, boca regular, color moreno, nariz regular, acu 
sado del delito antes mencionado, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitaria, por la que 
cito, llamo y emplazo á Juan Tocino Soto para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en los Boletines oficiales, se presente en este 
buque á prestar sus descargos; bajo apercibimiento de que de 
no presentarse será declarado rebelde.

Y encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilita 
res, que en cuanto tengan noticia del paradero del citado in
dividuo procedan á su detención, ordenando sea conducido 
con custodia á este buque y  á mi disposición.

Dada á bordo, Mahón 13 de Febrero de 1897.=José Ce- 
bre iro .= P or mandato del Sr. Juez, José Tellado. 1321— M

RONDA

D. Romualdo Sierra Corrales, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor de la 
misma.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896, y alistamiento de La Línea (Cá
diz), José Villanueva Alvarez, h ijo de José y de Am alia, na
tural de La Línea, partido judicial de San Roque, de oficio 
mecánico y d© estado soltero, siendo sus señas personales: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, boca ancha, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción ídem, señas particulares una cicatriz en el pómu
lo izquierdo, y un metro 628 milímetros de estatura, al cual 
me hallo instruyendo expediente por el delito de deserción, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en la casa cuartel de esta zona, 
á responder á los cargos que le resultan; en la inteligencia 
que de no verificarlo se le pararán los perjuicios á que haya 
lugar, sentenciándosele en rebeldía.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido y  exhorto á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, dispongan la bus
ca y captura del precitado individuo, y caso de ser habido lo 
remitan preso á disposición de este Juzgado, y con las segu
ridades convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Ronda á 24 de Febrero de 1897.=E1 Juez instruc
tor, Romualdo Sierra. 1322—M

SANTANDER
D. Vicente R oig  y Llorca, Teniente de navio graduado de 

la escala de reserva, Juez instructor de esta Comandancia de 
Marina, actuando en sumario que se instruye contra Joaquín 
Rodríguez López por el delito de polizón, realizado á bordo 
del vapor correo León 177/.

Hago saber que en dicho sumario he acordado la prisión 
provisional del procesado Joaquín Rodríguez López, natural 
de Fresno (Santander), de veintidós años de edad, soltero, 
jornalero y vecino de esta ciudad, acusado del delito de poli
zón, y cuyo paradero se ignora; y para su presentación he 
dispuesto se publique la presente requisitoria, por la que le 
cito, llamo y emplazo para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, sito en la Comandancia 
de Marina; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado en rebeldía.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho Joaquín Rodríguez, y  con 
las seguridades debidas sea conducido á la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dada en Santander á .26 de Febrero de I897.=Vicente 
Roig. 1323—M

 Juzgados de primera instancia.

BA RCE LO N A-N O RTE

D. José de Alemany y Milá, Juez m unicipal 77  distrito 
de la Barcelonet ', en funciones de Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que v le en
méritos de la causa crim inal sobre contraband nllas
contra Ramón Sala y Bru, se cita, llama y emp m is
mo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de qu m del
término de seis días, á contar desde la inserción t i  re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezc dicho
Juzgado para responder á los cargos que contra uo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado reb

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Rem . u i Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido » irgo á
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la p. ■ • - ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á s cár
celes del referido procesado, cuyas señas del n i  m ig 
noran.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1897.= J  7e A le
many M ilá .= P or el Escribano Vintró, Francisco A. Yáñez, 
Escribano. J- 1097

LA CAROLINA

D. Hermenegildo Moraleda y Rosado, Juez m unicipal de 
esta ciudad, é interino de instrucción por e n fm m m d  del 
propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al pro' '< Pedro 
Fernández Moreno, en causa por hurto, cuyas sem . cuns- 
tancias á continuación se expresan, para"que e> ’ '-m ino 
de diez días, á contar desde la inserción del p> * en la
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provú ompa- 
rezca en este Juzgado con el fin de ser citado y c c ¡ 1 n d o  en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no com«> »< u  será 
declarado rebelde.

A  la vez encargo á las Autoridades, así civil- - - -o m ili
tares, procedan á la busca y captura del referido V Aro Fer
nández Moreno, á su prisión, en su caso, el que srM puesto á 
disposición de este Juzgado, con las seguricb m-s conve
nientes.

Dado en La Carolina á 22 de Febrero de 1897.- A L Morale- 
d a .= P or mandado de S. S., Federico Orellana.

Señas del procesado.

Natural de Bedmar, vecino de Jaén, de cuarenta y ocho 
años, h ijo de Antonio y  María, casado, tratante en caballe
rías, de estatura regular, pelo entrecano, ojos melados, nariz 
aguilena, boca regular, barba entrecana, poblada y ; feitada, 
color del rostro bueno; viste americana azul marino, panta
lón claro de verano, faja negra, calza alpargatas y usa som
brero color ceniza, deteriorado. J—1043

LALÍN

D. Nicasío Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Lalín.

Llama á Joaquín Taboada, vecino de Ferreiros, en el M u
nicipio de Carbia, y actualmente en paradero ignorado, á fin 
de que dentro del término de cuarenta días, á conta r desde la 
últim a inserción que se verifique en el Boletín oficio1 de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante r o  Juzga
do por sí ó por apoderado á recoger en la Escriba .o' del que 
autoriza la suma, de 20 pesetas, á que tiene derecho por con 
secuencia de causa que se siguió por lesiones al mismo; pre
viniéndole que de no concurrir le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Así lo acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de este 
partido, por providencia de hoy.

Lalín 20 de Febrero de 1897.=N icasio Blanco.
J— 1044

LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción del parti
do de Laredo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Arana 
Allende, de sobre diez y ocho años de edad, natura] de Cas
tro Urdíales, sirviente que fué en casa de D. Victoriano Cas
tillo, panadero y vecino deJLimpias, en este partido, de cuya 
casa se ausentó en la manana del día 7 de Febrero actual, 
para que dentro de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin 
de prestar declaración indagatoria en causa que contra él se 
instruye sobre sustracción de dinero á dicho D. V ictoriano 
del Castillo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, cuyas señas se inser
tan á continuación, poniéndole á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dado en Laredo á 16 de Febrero de 1897.=Baldom ero Sáez 
Sánchez. = P o r  su mandado, Patricio Ruiz Bravo.

Señas personales.

Am pollado de cara, ojos negros y grandes, color bajo ama
rillento, estatura regular, pelo negro, imberbe, vestía boina 
azul, blusa de Mahón rayada, pantalón de tela blanco con 
rayas negras, chaleco ídem, camisa de color, nueva, alparga
tas negras, con faja negra, fina, y  reloj de plata. J—1045

M ADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da á mi testimonio, por el presente edicto se llama y cita á 
Gabriel Suárez Jiménez,^ de veintiocho años de edad, soltero, 
cesante, natural de Dalias, en la provincia de Almería, veci
no de esta Corte, con dom icilio en la calle del Mediodía Gran
de, núm. 16, piso cuarto, para que dentro del término.de diez 
días comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, á prestar 
c ierta 'A claración  en sumario que me hallo instruyendo en 
averiguación de los autores de la falsificación de varios do
cumentos para la recluta voluntaria de quintos para Ultra
mar; con prevención de que en otro caso le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1897. = V .°  B .°= R u iz .= E l actua
rio, José Alonso Fadrique. J— 1048

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instar cia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Pérez y
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Alvarez, de linos cincuenta años de edad, casado, cesante, f 
que ha divido en la calle del Aguila, núm. 21, ignorándose i 
su actual paradero, para que en el término de diez días, con - ¡ 
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte í 
en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en mi sala audiencia, S 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, j 
con  el objeto de que preste declaración indagatoria y llevar á j 
efecto su prisión, decretada en la causa que se le sigue por 
sustracción  de titulos de la Deuda; apercibido que de no ve- j 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan á 
a busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 19 de Febrero de 1897.=Luis Rodríguez de Llera. 
El Escribano, P. S., M artín Torrico. J— 1049

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia  del distrito de la Latina de esta capital, fecha 4 del ac
tual, dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra Doña Inocencia Pérez Díaz, sobre secuestro, 
se saca á pública subasta, por la cantidad de 40.000 pesetas, 
un  solar, situado en el ensanche de esta Corte, manzana 181 
y  182, con fachada á la calle de Zurbano, que comprende una 
superficie plana de 1.078 metros 34 decímetros: y  linda por 
Oeste dicha calle de Zurbano; Sur terrenos de Maroto; Norte 
otros de Doña Juana García, y Este otros de D. Gaspar Gar
cía, dentro del cual se ha construido un edificio en forma de 
hotel, que consta de planta baja y principal, comprendiendo 
una superficie de 288 metros cuadrados; y pora que tenga 
efecto se ha señalado el 31 del corriente, á las dos de la tarde, 
en la sala audiencia del Juzgado; advirtiéndose que no se ad
m itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad antedicha; que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hayan de manifiesto en Es
cribanía, y los licita dores deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros; que dichos lieitadores, 
para tomar parte en la subasta, habrán de consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 efectivo del va
lor de la finca que sirve de tipo para aquélla, y que el pago 
del precio deberá verificarse por el comprador en efectivo y 
dentro de los ocho días siguientes á la  aprobación del remate.

Madrid 5 de Marzo de 1897 .=V .° B.°— J. Carlos y A l ix .=  
El actuario, Julián Villanueva. X — 1568

En virtud del presente, tercero y últim o edicto, se cita, 
llam a y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia 
del Excmo. Sr. D. José de Castro y Serrano, natural de Gra
nada, de sesenta años de edad, soltero, literato, h ijo de D. Ni
colás y de Doña Josefa, que falleció en esta Corte si otorgar 
d isposición testamentaria el día 1.° de Febrero del pasado 
año, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, dentro del tér
m ino de dos meses, á contar desde el día siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e ta , de M a 
drid  y  Boletín oficial de la provincia de Gramada', bajo apercibi
m iento de que transcurrido dicho plazo será declarada va
cante la herencia, si nadie la solicitare, haciéndose saber ade
más que aquélla ha sido repudiada por las hermanas del 
finado Doña María del Pilar y Doña María de la Concepción 
Castro y Serrano y sobrina Doña María de la Gloria Castro y 
Cobos.

Dado en Madrid 119  de Febrero de 1897. = V .°  B J = J . Car
los y Alix.==El actuario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

69—P

M Á LA G A —ALAM EDA

D. Sebastián Moguel Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolom é Rodríguez Villarta, natural y vecino de Firneza, 
de treinta y  dos años de edad, h ijo de José y María, casado, 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de treinta días comparezca en este Juzgado, sito 
en la planta baja de la casa Ayuntam iento de esta ciudad, 
con el fin de que haga efectiva la m ulta de 2.100 pesetas en 
que fué condenado en la causa que se le ha seguido sobre 
contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el per
ju ic io  que haya lug* ir.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y  militares y agentes de la policía judicia l procedan á la 
husca, captura y remisión á la cárcel de esta ciudad del indi
cado sujeto, á disposición de este Juzgado, dándome conoci
m iento caso de ser habido.

Dado en Málaga á 17 de Febrero de LS97.=8ebastián M o- 
g u e l.= P o r  su mandado, Manuel Banda y Díaz. J—1050

M Á LA G A —MERCED

D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Aspirante á la Judica- 
tuza, Juez m unicipal, é interino de instrucción del distrito de 
la  Merced.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde la inserción en los periódicos ofi
ciales, á Francisco Montenegro, alias Chico Triana, natural 
de Córdoba, vecino de Sevilla, en el barrio de Triana, de baja 
estatura, vendedor ambulante de quincalla por los pueblos y 
campo,, cuya mercancía conduce en una caballería, á fin de 
qu e  en dicho término comparezca en la cárcel pública de esta 
capital *á las resultas de la causa que por estafa á tres solda
d os  del Depósito de Ultramar se le instruye; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
c io  que haya lugar.

A.1 propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la  Nación, civiles, militares y dependientes de policía  ju 
dicia l, procedan áisu detención, y  habido conducirlo á esta 
cárcel á mi disposición.

Dado en í& ciudad de Málaga á 20 de Febrera de 1897 .=  
M iguel A lto la gu irre .= E l Secretario, Luis Pérez. J ~ 1051

POSADAS

D. Fabián Raíz y Bríeeño» Juez de instrucción de . este 
partido.

Por virtud de la presente se cita, 11-'.ma y emplaza por tér
mino de diez dios, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevi
lla , ai procesado José García Bermúdez, .alias Canano, vecino 
del Rubio, provincia de Sevilla, y  cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sum a
rio que contra el mismo y otros instruyo por robo de caba-

.lerías de la propiedad de D. Sebastián Almenara Rodríguez, 
vecino de Palma del Río; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que h u 
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en referido sumario.

Dada en Posadas á 16 de Febrero de 1897.=Fabián R u iz .=
El Secretario, Félix Nogués. J —1053

D. Fabián Ruiz y  Briceño, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á 
toda clase de Autoridades, así civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de 
los efectos que á continuación se expresan, los cuales fueron 
robados al vecino de Fuente Palmera, en la aldea de la Peña- 
losa, José López Martín, de su casa habitación, situada en 
dicha aldea; y caso de ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en c u jo  poder se encuen
tren si no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Posadas á 17 de Febrero de 1897.=Fabián Ruiz. 
El Secretario, Félix Nogués.

Efectos rolados.

Veinticinco libras carniceras de tocino.
Once celemines de garbanzos y cuatro melones, uno pin

tado y tres negros. J—1054

PUENTE CALLELAS

El Sr. D. Rafael González Besada y  Valdés, Juez de pri
mera instancia de la Villa y partido de Puente Caldelas.

Por el presente tercer edicto hago notorio que D. Manuel 
Casas Bouza, abogado, vecino de este pueblo, desempeñó en 
clase de interino, el cargo de Registrador de la propiedad de 
dicho partido desde el día 3 de Ágosto de 1894 ‘hasta 24 de 
Enero de 1895, y desde el día 11 de Febrero al 7 de Septiembre 
del año que acaba de fenecer; y como quiera que promueva 
expedienle solicitando la devolución de la cuarta parte de los 
honorarios que ha devengado, que por vía de fianza constitu
yó en la sucursal de la Caja general de Depósiios de esta pro
vincia, y á disposición del lim o. Sr. Presidente de la Audien
cia del territorio de la Coruña, para garantir el mencionado 
cargo, á la vez que el de Liquidador de derechos Reales, he 
acordado hacerlo público en el Boletín oficial de la  referida 
provincia y Ga c e t a  de M adrid  por espacio de un semestre,
3 una vez en cada mes, á fin de que las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación, lo verifiquen ante este Juz
gado; todo ello en cum plim iento de lo dispuesto en el artícu
lo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria.

Dado en Puente Caldelas á 18 de Febrero de 1897.=Raíael 
Besada.—Por mandado de su señoría, Manuel Aspera de An- 
drade. J—1055

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Isidro Colonia Quevedo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en este 
día en el sumario que se instruye en este Juzgado contra 
Eladio Ladrón Centeno y  otros, por hurto de tres gallinas, 
verificado el día 3 del actual en el pueblo de Calzada de Oro- 
pesa, se cita y llama á un m atrim onio que durmió en el hos
pital donde se recogen los pobres en dicho pueblo de la Calza
da, en las noches primeras del mes octual, que dijeron eran 
madrileños y que salieron para la Corte el mismo día 3 con 
carta de socorro, cuyas señas son las siguientes: El hombre, 
como de unos veintiséis a treinta años de edad, de regular 
estatura, delgado, color moreno; viste pantalón de niahón, 
blusa de color blanco, alpargatas y boina y manco do una 
mano. La mujer, como de veinte á veinticuatro años estatu
ra baja, regordeta, viste de guardapiés color blanco, un man
tón negro al cuello, y  cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente al en que se inserte esta cédula en la G a c e ta  
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado á fin de recibirles declara
ción en dicho sumario; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Puente del Árzobispo á 10 de Febrero de 1897.— 
Isidro Coloma Q uevedo.=D e su orden, Manuel Quiroga.

J— 1056
QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Am adeo Do
mínguez Taboada, en la causa por lesiones á Juana Zamud 
Arroyo, vecina de Vilanova de San C1 odio de Rivas del Sil, 
mandó ofrecer el procedimiento á su marido Carlos Fernán
dez Gómez, que se halla ausente del país, en la provincia de 
Cádiz, sin que se sep^ el punto fijo en donde se encuentra.

Y  para que se i citado en forma el Carlos Fernández G ó
mez á fin de que dentro del término de quince días com pa
rezca en este Juzgado para ofrecerle la causa por lesiones á 
su mujer, pongo la presente cédula en Quiroga á 21 de Febre
ro de 1897.=José Polanco. J— 1057

RIBADAVIA

D. Carlos Lago Freire, Juez instructor.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Rodríguez Bóveda, h ijo de Tomás y Manuela, natu
ral y vecino de Cenlle en la provincia de "Orense, de veinte 
años de edad, el que se halla procesado por lesiones, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación  de 
la presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, concurra ante este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva en la mencionada causa; apercibiéndole que de 
no comparecer, será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
ít que hubiere lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII, y  por su menor edad en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y  en 
id mío pido y  encargo, á los Sres. Jueces de instrucción, A u 
toridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la 
políría judicia l, procedan y manden proceder á la busca y 
captura del A ntonio Rodríguez, poniéndole á mi disposición 
en la cárcel pública de este partido.

Dada en Ribadavín á 13 de Febrero de 1897.=Carlos Lago 
Freirá, = D e  orden de S, S., Jaime Martínez. '

Senas del procesado.
Estatura alta y delgado, barba lampiña, color bueno, na

riz grande, ojos melados, boca grande, pelo castaño; viste 
trage de pana rayada color gris, boina en la cabeza y calza 
botinas, así como también camisa de color. J—Í058

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requena. Juez de instrucción de este 

Juzgado.
Por la presente se cita y empieza, para que en el término 

de diez días comparezca en este Juzgado á practicar diligen
cias en causa que se le sigue por hurto, á Ricardo Martín R o
dríguez, de veintisiete años, soltero, comerciante, vecino de 
Madrid, que dice habitó en la calle de Rodas, núm. 26, cuyas 
senas son: estatura regular, color claro, pelo y  bigote rubios, 
ojos azules, sin seña especial; viste traje negro de americana, 
corbata y botas negras.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y del orden judical del Reino procedan á 
su busca, captura y conducción Vi este Juzgado con las segu
ridades convenientes; pues así auxiliarán á la adm inistra
ción de justicia.

Salamanca 18 de Febrero de 1897.=Manuel Torres Reque
n a .= P or  su orden, Mariano Domingo y Mambrillas.

J— 1059
SAN FERNANDO

D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud de providencia que he dictado hoy en el ju icio  
de abintestato promovido de oficio en este Juzgado por falle
cimiento de D. Manuel Fernández Gil, natural y vecino que 
fué de esta población, de veintidós años de edad, soltero, 
operario del Arsenal de la Carraca é h ijo de D. Pedro y de 
Doña Matilde, se llama por tercera vez y término de dos 
meses, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de dicho finado, á fin de 
que lo utilicen ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
transcurridos los dos meses sin que nadie lo verifique, se 
tendrá por vacante la herencia.

Y para que llegue á conocim iento de cuantas personas 
pudieran ser interesadas, se expide el presente y otros de igual 
tenor en San Fernando á 18 de Febrero de 1897.=R . García 
Vázquez.=E1 Escribano, Rafael Molina. 68—P

SA RRIA
D. Angel Reguero Guisasola, Juez instructor del partido 

de Sarria.
Por la presente, y como comprendido en el número 1.° del 

artículo 775 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y  
llama á José Rodríguez Torres, h ijo de Francisco y de Anto
nia, natural y vecino de Santiago de la Vega, en este partido, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro de treinta 
días comparezca en este Juzgado á fin de practicarle las di
ligencias necesarias en causa que contra él y otros instruyo 
por lesiones á Alejandro García y otros; prevenido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Sarria 20 de Febrero de 1897 .= Angel Reguero González. =  
Elíseo Buján. J—1062

TRUJILLO
D. D ioclecio Mediavilla Martínez, Juez m unicipal de esta 

ciudad, é interino de instrucción de este partido de Trujillo.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda penden diligencias sumarias con 
motivo del hallazgo en despoblado del cadáver de un hom
bre como de cuarenta años de edad, estatura un metro 55 cén- 
tímetros, su peso 50 kilos; vestido harapiento de pantalón y 
chaqueta de paño negro basto, y sobre el primero, otro de 
dril de color, roto, sombrero negro entrefino, zapatos todos 
lutos y atados a los pies con cuerdas, íapt negra y vieja y 
una correa ¡i la cintura, como para sujetare! pantalón; barba 
crecida, cuyo individuo, según las noticias que se han podi
do adquirir, se llamaba Ballúno, ignorándose sus apellidos y 
estado, apareciendo únicamente que era vecino de un pueblo 
de la provincia de A v ila , distante de otro que se llama Men
ga, tres leguas, y que en uno de los últimos días de Diciem
bre últim o, viniendo por Talayera di la Reina ó Galzada de 
Oropesa, llegó á Navalmoral de la Mata viviendo de la mendi
cidad, y se incorporó á los también mendigos Julián. Gonzá
lez, Josefa García González y su hija Jacinta González García, 
con quienes continuo por varios pueblos de la provincia de 
Cáceres implorando la caridad pública hasta el día 13 de 
Enero último que, viniendo con sus citados compañeros del 
pueblo de la Madroñera á esta ciudad, falleció, según infor
me pericial, de una congestión cerebral aguda.

En su consecuencia, y no habiéndose podido averiguar 
quienes sean los parientes más próximos del interfecto ni el 
punto de su residencia, á pesar délas diligencias practicadas 
al efecto, he acordado llamarles por la presente para que en 
el término de diez días comparezcan en este Juzgado con ob
jeto de ofrecerles el procedimiento sumariado; entendiéndose 
que si no lo verificasen renuncian á este derecho que la ley 
les concede

Dado en Trujillo á 22 de Febrero de 1897. ==D. Mediavilla, 
Por su orden. Juan Hurtado. J—1964

ZAR XG G ZA—SAN PABIA)
D. Bernardo Ouadrao Cotorro, Jue;; de instrucción del dis

trito de San Pablo de esta capital.
Por la presente so cita, llama y empbua á Ricardo Fran

cisco Rodríguez Leal, natural y \Veinu do esta capital, de diez 
y  ocho años de edad, soltero, liiju de Juan y Ana, cerrajero, 
para que dentro del termino de nueve días comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, bit o caite de la Democracia, 
número 82, al objeto de practicar cierta diligencia acordada 
por la Sala en causa contra el mismo sobre hurto; bajo aper
cibim iento que di no Aerificarlo se le declarara rebelde, pa
rándole el perjuicio que baya lugar con arreglo a ja  ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.\ exhorto y requiero, y en el mío pido y  ruego á 
los Jueces, Áutoridades y agenten de policía judicia l del te
rritorio en que aquel pueda encontrarse, procedan á su busca 
y captura, poniéndolo, de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 18 de Febrero de 1897.—Bernardo 
Cuadrao.=D e su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.

J — 1066
Juzgados municipales*

M ADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ici

pal del distrito del H ospicio, se cita á Juan A ntonio B aldo- 
sueros, de quince años de edad, natural de Carvajal, Zamora,
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que se dijo vivir en la calle de las Carolinas, núm . 14, tah o 
na, hoy de ignorado paradero, para que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, n ú 
mero 5, principal, el día 9 del próximo mes de Marz s á ser 
reconocido por el Sr. Forense de las lesiones que ha sufrido; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

M adrid 20 de Febrero de 1897.=E1 Secretario, José Ba
iles ter. ________ J —1068

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  C a s t i l la .

El Consejo de adm inistración de este Banco, de conform i
dad con lo prevenido en el art.. 17 de lo s  estatutos, ha acor
dado que la jun ta general ordinaria, correspondiente al ejer
cicio de 1896, se celebre en el domicilio social, Infantas, 31, 
el miércoles 31 del corriente, a las die^ de la m añana,

Conforme determina el art. 18 de los citados estatutos, sea 
cual fuere el numero de concurrentes y de las acciones re 
presentadas, se constitu irá la jun ta  y se celebrará la sesión 
con plena validez legal.

Para tener derecho de asistencia se necisita depositar en 
las Cajas d* la Sociedad, con arreglo al art. 19, 50 atemnes, 
cuando meno^, cuyo depósito podra efectuarse en Madrid 
hasta  el m artis 30 dtl co rritn tt, y en el Banco Hispano Colo
nial en Barcelona, y en casa del Sr. D. C. Jaequit, de Bilbao, 
hasta  el sobado 27 de este mes ele Mar/o.

Los que no posean individualm ente 50 acciones, p l a 
reunirse y confiar la representación de las mismas, 50 
menos, a uno de entre ellos.

En vista de los resguardos Je depósitos se expedirán á los 
interesados las tarjetas personales de asistencia

Los sudores accionistas que tengan ya depositadas la s  
acc'one^ en número suficiente en las Cajas del Banco ele Cas- 
t  lia, podrán recoger las papedetas de entrada hasta las tres 
de la tarde del martes 30 del expresado mes de Marzo, con 
solo presentar sus respectivos resguardos de depósitos.

Lo^ que no concurran personalmente sólo podran ser re
presentad s por un socio que tenga derecho ele asistencia, 
siempre que la autorización oportuna haya sido presentada 
en la Secretaría del Banco antes del día de la celebración de 
la  jun ta .

Los señores accionistas podrán recoger un  ejemplar de la 
Memoria en la Secretaría de este Banco cuatro días antes del 
señalado para la junta.

Ma.drid 8 de Marzo de 1897.—Por acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el Secretario general, R., Sepúlveda.

X—1570

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  L o g r o ñ o .

Habiéndose extraviado un  extracto de inscripción, núm e
ro 228, expedido por esta sucursal en 13 de Julio  de 1895 á 
favor de Doña Josefa Echagüe y Santoyo por pesetas 12.500, 
en 25 acciones del Banco de España, números 109.847 y 48, 
178.880 á 88 y 267.216 á 29, se anuncia al público por tercera 
y últim a vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha le la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrld  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el artículo 9.° del reglamento de 27 de Febrero últim o; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de te r-  : 
cero, el B t o  expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
extracto de inscripción, anulando el prim itivo y quedando 
exento de toda responsabilidad. ;

Logroño 10 de Marzo de 1897.=El Oficial Secretario, F ran 
cisco Fernández. X —1569 i

L a  R e c o m p e n s a .  

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Se convoca á jun ta  general para el día 18 del actual, á las 
ocho y media de la noche, en el Círculo Minero, Relatores, nú 
meros 4 y 6, principal. 

Madrid 10 de Marzo de 1897. =  El Presidente, Emilio Fe- ' 
rrera. X—1571

S o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a  »Es p e r a n z a »  
y  « F o r z o s a » .  

Esta Sociedad, propietaria de las m inas de cobre Esperanza 
y Forzosa, en el térm ino de Almonaster la Real, provincia de 
Huelva, celebra ju n ta  general ordinaria el 20 del corriente, á 
las dos de la tarde, en el domicilio de la gerencia, calle de 
San José, núm. 5.

Lo que se participa á los señores accionistas para que se 
sirvan concurrir ó hacerse representar por persona debida
mente autorizada.

Sevilla 5 de Marzo de 1897.=E1 Gerente, José María de 
Ibarra. X—1552—4 ,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones metereológicas del día 10 de Mano ds 1897»

TSHPEBATU&á í
ALTbRA y iiriin.scl.aCl del aire. J

del - ---------------------------- ,-

u m m  “ a f  DIE30CI0K ;
í  í>® v en ^ ysla*ode viento d e l c ie lo . ■9 . „  H um eds-

 ¿mo- c i d o „______________________________

•  iz&sñanau... *712‘50 3*6 2*1 NNE.. B r is a ..  Despejado, i
i  saaü ttia .c .. '713*52 10 3 T I E   Id. l i g /  Idem.

SS del d ía » ,... 713M8 15*4 9r6 S O .. . .  B risa ... Casi desp.* :
3 de la tarde. 7!l*li m  10*2 ONO.. C alm a. Idem. ;
g üs la tarda, 71F82 14*2 8‘1 O.B.a lig .a N uboso. i
S dolanochs, 712 43 10'6 6*8 O . Calma,. Despejado, j

Tem peratura m áxima del aire á la s o m b r a .    18*8 /
Idem" m ínim a  , . . . ......... . . . ....................................................................241 :

D iferencia ................   16*7 ■
Tem peratura máxima al Sol, & dos m etros de la  t i e r r a . . 23*4 \
Idem Id. dentro de una esfera de c r is ta l.. . ........................    50‘6 ;

D iferencia,. . . . . . . ................................................   27*2
Tem peratura máxima & cielo descubierto ju n to  á la tie rra

vegetal 6 laborable. ...........    27*2
U m  mínima, i d . . . , . , ................................................................. — 1*4 ;

O t/orc~'c í a . . . . . . . . . . ..................   28*6
o" ’s  ̂ viento en las últim as veinticuatro Moras fkl«

    162
U«viiación barom étrica, Id. (milímetros)............................... . .  2‘4

■ Altura íd. con respecto á la aneáis asnal, las nueva hora*
di la noche. •«..*.*•*...• — * ........................... „.....4- 6*4

Lluvia «a las di timas vafnilcufctro feer** /mllfiftitroeLi.., *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en  varios puntos de la Península, á 
las nueve de  la m añana, y en Francia é Italia, i  las siete, del 
día 10 de Marzo de 1897 .

 $ ©* tía ¡ eiciu stecte s&t&ete
LOCALIDADES y al nivel grados del m  d l úiñlQ dalama?

del mar en eentesi- ■ . . ®el dalams?
milíiiiteos. matea, vimUi;

S. Sebastián. 771*7 ll'O NO ... 'Brisa,; Lluvioso... G oleaje
Bilbao,,...,*.* 772*3 9*4 E _ Calma., Idem  Idem.
Oviedo /  77!‘2 11*2 SO.... Briea... Cubierto...
Cormha (7h*).¡ 7762 11*2 O. Id.lig.* Niebla  G. oleaje
Santiago 772*9 ,1 9*0 SO....  Calm a. Idem... . . . .  *■
Orease,.***»*1 713*2 11*0' NO ... Idem... Cubierto... *
Yigo... * * * *»» | 770*9 12*6 SE.... ¡ ídem . . Idem  Tranq.*
Oporto*. *.•••! i1
Lisboa(8k).* 171*5 10*4 N.... .  Brisa,.. Despejado.. Oleaje.
Badajoz.*.*.* 110‘i  j 14*0 NE . . . iId. lig.a Idem..........
S. Fern. (7 la,)ii 770'7 ¡' 10*6 E , Calma. Idem  Tranqg
Sevilla.
Málaga.,.*.,, (
Granada..••••, 767*8 10*4 SE,, . Idem... Idem  *
Alicante...... 768f9 17-9 NE... Idem..-. ídem,  Tranq.*
Murcia..*»***! 772v7 10*6 O  B * lig.“ Idem..... . *
Valencia....»* 7“0 6 i3'6 OSO.» Calma. Idem  *
Palma...»* * * * 771*2 12*8 N . ,  Idem... Idem Tranq.*
Barcelona*»*. 769‘9 132 NO,... Idem... Idem  Idem.
Teruel  713*4 1‘3 NE.*.. Idem... Idem  *
Zaragoza.*.**
Borla.,».»,«*» 771*4 7*2 SSE... Idem... Idem  »
Burgos, . . . . .  771 *5 9‘4 NE.... Idem,.. Nuboso.... *
jLsbn » ■ • * • * . ,  •

Valladolíd,..* 771*7 11*0 SO.... Idem .. Poco nub.°. >
Salamanca... 712 3 11*0 NO... Idem... Despejado.. *
Segovía  770k7 9*2 NO.... B.alig.a Idem  *
Madrid.. . . . . .  771‘6 10*3 E  Idem.. Idem  *
Escorial  769*9 10*3 NO.,.. Id. fte. ídem  *
Ciudad Real, 767*7 10*0 NO ... Id. lig.a Idem  *
Albacete  772‘3 8*4 SSO. . Calma. Idem  *
París,.*   163:3 7“0 S  Brisa... Lluvioso. . *
Grís-Nes......
St. Mathieu.. 764*8 7*4 NNO . Calma.» Nuboso.... *
lalad’Aix.... 767*4 11*0 ONO.. Brisa... Cubierto... >
Biarrita......
Clermont.c.. 767 6 6*4 SSE .. Id. fte.. Lluvioso... *
Perpiñám....
Sicic............  767 4 6*0 NO,... Idem... Poco nüb.°. »
Niza.............  767*5 4*5 E  Calma. Nuboso.... *
Roma...  768*7 3(6 NE ... Idem,.. Casi desp.0. >
Liorna....... 767*2 5*8 NE.... Brisa.. Nuboso.... *
Palermo . . . . .  767 9 8*4 N  Idem... Cubierto... *
Osglíari..e„,. 768*8 5*8 ONO.. Calma.. Despejado.. »

B o l s a

Qotisacién oficial del día 10 de Mano de 1 8 9 7 , comparada con 
¿a del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS " '• " =

Día 9. Día 10

Deuda perpetua al 4 por 199 in te r io r ... .  63*15 62*90-63 0/0
á plazo 63*15 63 0/0-62*95-90

63 0/0 fin cor. flr, 
cambio m. 62*95 
63*45 fin cor. flr. 

0*c0 prim a.
Edem Id. Id. serie E .o . , ................. .................  68*15 63 0/9

' pequeños. 67*45 63*15-10-05-66*15-10
63 0/0 65*80-64*55 

67*05-15-20-10-40-30 
67*50-35-67 0/0

Idem series G-y H, de 109 y 200p ese tas .. . .  66*50 , >
[dem id. a l 4 por IQ0 ex te rio r...  ...............  75*25 75*10-15-20-25

á p lazo . 75*25 75*15-10-15
fin cor. flr. 

con num eración, 
pequeños. 81*30 75* ¡0-15-90-20-25

76*10-50-80-60-90-25 
73*70-15 

80*50-80-45-40-25
Ídem series G y H, da 100 y  200 p e se ta s .. . .  84 0/0 84 0/0
[d©m am ertizable al 4 por 100.............................  75*25 75*25-30

pequeños. 73 0/0 75*95-35-40-85-70-50
75*00-76 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencim iento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, núm eros 1 al 24.962.......................  101*35 101*40
Serie B, núm eros 1 al 88.973...................   101*35 101*35

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la ren ta  de 
Aduanas, 5 por 100 anual, am ortizables en
ocho años, núm eros 1 á 800.000.  ...........  93*90-95-90

no publicado. 94 0/0 »
pequeñas. 94‘20 94 0/0-93*95

94*1-15-20
3ületes hipotecarios de Cuba, 1886.................  92*10 92 15-10-05

nopublicado . * 92*10
peaueños. 92*10 92‘15-i0

[dem Id. Id., 1890,.............................. *..............   78*90 78*40-60-70-75
no publicado. » 78*80 ,,

pequeños. 78 95 78*70
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

169.500 al 5 por 100.................................. . * 103*80-75
[dem id. Id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/04 > 94 0/0
Acciones del Banco de E spaña...........................  * 388*50-388 0/0

387*50-389 0/0
[dem Id. Id. cantidades pequeñas................... 387 0/0 387*50-388*50
[dem de la  Compañía a rren d a ta ria  de Ta

bacos.—Acciones al portador.........................  209*25 20S*25
dem  Id. Id. cantidades pequen® s     .............  209*25 209*25

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño. B e n e f i c i o D a S e ,  ¡Benefisig

Albacete..................  0‘80 » L o ^ t o ñ o . . 0*25 a
i Alcoy  ........ 0*20 * Lores  .........   0*71 *

Alicante.   0*25 , * Lugo.,,..................   0*80 *
Almería,   0*25 » Málaga...................  0*20 *
Avila.....................  0*25 » Murcia..    .........   0*25 *
Badajoz.............. 0‘90 * Orense.. . . . . . . . . . . .  0*30 j»
Barcelona.............. 0*20 j * Oviedo....,............. 0*25 »
Bójar....................  0*85 ; * Falencia   0*30 *
Bilbao.....................  0*20 * Palma de Mañerea. 0*25 »■
Burgos.................... 0*80 * Pamplona...  0*25 »
Cáceres.................  0*90 * Pontevedra........ 0*25 r
Cádiz..................... 0*20 > Reus....................   0*20 »
Cartagena............  0*20 » Salamanca —. 0‘25 »
Castellón............... 0*80 » San Sebastián— *. 0*20 *
Ciudad Real.. . . . . .  0*35 » Santander... . ...* | 0*20 *
Córdoba................ 0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. | 0*35 »
Cor uña.................  0*25 » Santiago....» j 0*20 »
Cuenca.................. 0‘35 * - Segovía......  ; 0*80 »
Ferrol .................  0*25 » Sevilla.................... 0*20 *
Gerona..................  0*25 * Soria....................... 6*39 *
Gijón  ...... . G£25 » Tarragona.............  0 25 »
Granada..  ..... 0*30 * Talavera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara   0*85 » Teruel...................   6*30 »
Haro.....................  0‘25  ̂ Toledo...................  0*80 *
Huelva.................  0*25 * Tu déla  0*65 *
Huesca...............  0*80 » Valencia  0*20 *
Jaén................ . 0*80 > Valladolid  0*25 &
Jerez de la Frontera 9*20 > Vigo   0*20 »
León............... 0*30 » Vitoria  6*25 *
Lérida  ......  0*20 » Zamora.  0*80 »
L i n a r e s . . 0*25 » Z iragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.

Parts 9 de M ano de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »
Idem id. id. interior.............................  á *

Idem amortizable al 2 por 100.............   á *
T j  i n  i  a a  . , -Idem id. al 2 por 100 exterior..............  á *
Idem id. al 3 por 100 exterior  ....... á *
Obligaciones de Cuba  k 859*50

Fondos franceses. . J  8 por 100.......... .. .............................  á 102 70
\ 3 Ii2 por 100      á 105*80

Consolidados ingleses,....  á 11206

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 32*25 32‘v8 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 28*00-28*15.D i r e c c i ó n  g e n r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Form an p arte de este  número de la  G a c e t a  los p l i e 
gos 90  y 9 1 de la s  sen ten cias del Consejo de E stad or co
rrespondientes a l tomo VIII.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

8xtravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesesi 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazot 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s t  
pidan. —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á f e s e t a  cada  
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San E ulogio, P resbítero, y  San Sofronio, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho v media. — lo s  plebe
yos.—Qori, Gori ó el portugués en Madrid.

TEATRO LARA.—A, las ocho y media.—Función 17 de 
abono.—Turno 2.° par. — La rebotica.— El marido de la Téh 
llez.—Quisquillas.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El calo primero.— La boda de Znis Alonso ó la noche del encie
r r o —El padrino de El N m e é todo por el a r te— La veleta del 
pueblo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía,— La verbena 
de la Paloma.—El cabo primero.—Las bravias.—Las zapotillos.


